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ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 308-2024 1 
Acta de la Sesión Extraordinaria trescientos ocho- dos mil veinticuatro, modalidad 2 
presencial, celebrada por el Concejo Municipal del cantón de Quepos, en el Salón de 3 
Sesiones del Palacio Municipal de Quepos, el jueves primero febrero de dos mil 4 
veinticuatro, dando inicio a las diecisiete horas con diez minutos. Contando con la 5 
siguiente asistencia:  6 

REGIDORES PROPIETARIOS 7 

SEÑOR. KENNETH PEREZ VARGAS, PRESIDENTE MUNICIPAL 8 
SEÑOR. AARON BARBOZA TORRES, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL 9 
SEÑOR. RIGOBERTO LEÓN MORA 10 
SEÑOR. HUGO ARIAS AZOFEIFA  11 
SEÑORA NIRIA FONSECA FALLAS  12 

REGIDORES SUPLENTES 13 

SEÑOR JOSÉ RAFAEL LEÓN MORA 14 
SEÑORA, MARÍA ISABEL SIBAJA ARIAS 15 
SEÑORA ELISA MADRIGAL ORTIZ, REGIDORA SUPLENTE 16 
 17 

SÍNDICOS PROPIETARIOS 18 

SEÑOR DIXON ESPINOZA CORDERO 19 
SEÑORA. JENNY ROMÁN CECILIANO  20 
SEÑOR. ALLEN JIMÉNEZ ZAMORA 21 

SÍNDICOS SUPLENTE 22 
SEÑORA. DIANA CANALES LARA. SÍNDICA SUPLENTE  23 
SEÑOR. GUILLERMO DÍAZ GÓMEZ 24 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 25 
LICDA. MAUREEN MARTINEZ LEDEZMA, SECRETARIA A.I. DEL CONCEJO 26 
MUNICIPAL  27 
LIC. JOSÉ M. PORRAS VARGAS. ASESOR LEGAL DEL CONCEJO MUNICIPAL 28 
LIC. MOISÉS AVENDAÑO LORÍA. JEFE DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN 29 
FINANCIERA MUNICIPAL   30 

AUSENTES 31 

SEÑOR. JONG KWAN KIM JIN. ALCALDE MUNICIPAL DE QUEPOS   32 
SEÑOR. KEVIN GANNON VARGAS. REGIDOR SUPLENTE 33 
SEÑORA KATTIA SALAZAR OVARES, REGIDORA SUPLENTE  34 
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Se comprueba el quórum por parte del Presidente Municipal, y al ser las diecisiete horas 1 

con diez minutos del jueves primero de febrero de dos mil veinticuatro da inicio a la 2 

presente Sesión; se deja constancia de los miembros del Concejo Municipal presentes en 3 

la sala de sesiones: Señor Kenneth Pérez Vargas, Regidor Propietario y Presidente 4 

Municipal; Señor Aarón Barboza Torres, Regidor Propietario y Vicepresidente 5 

Municipal; Señor Rigoberto León Mora, Regidor Propietario; Hugo Arias Azofeifa. 6 

Regidor Propietario; Niria Fonseca Fallas, Regidora Propietaria; Señora, María Isabel 7 

Sibaja Arias, Regidora Suplente; Señora Elisa Madrigal Ortiz, Regidora Suplente; Señor 8 

José Rafael León Mora, Regidor Suplente; Señor Dixon Espinoza Cordero, Síndico 9 

Propietario del Distrito Primero Quepos y Señora. Diana Canales Lara. Síndica Suplente, 10 

Distrito Quepos; Señora Jenny Román Ceciliano, Síndica Propietaria, Distrito Segundo, 11 

Savegre y Señor Guillermo Díaz Gómez, Sindico Suplente, Distrito Segundo, Savegre; 12 

Señor. Allen Jiménez Zamora, Síndico Propietario, Distrito Tercero, Naranjito. Se deja 13 

constancia de los miembros del Concejo municipal ausentes; Señora. Kattia Salazar 14 

Ovares, Regidora Suplente y el Señor. Kevin Gannon Vargas. Regidor suplente; así como 15 

el Señor Jong Kwan Kim Jin, Alcalde Municipal de Quepos, ausencia injustificada. ----- 16 

ARTICULO ÚNICO “PRESUPUESTO ORDINARIO 2024 AJUSTADO” 17 

Asunto 01. Oficio MQ-ALCK-GF-003-2024, suscrito por el Señor. Jong Kwan Kim Jin. 18 

Alcalde Municipal de Quepos; que textualmente dice: “(…)”--------------------------------- 19 

Asunto: Remisión de Presupuesto Ordinario 2024 Ajustado según lo solicitado por 20 

el ente Contralor mediante DFOE-LOC-2557(18974)-2023-------------------------------- 21 

Estimados (as) señores (as): ------ 22 

Quien suscribe Jong Kwan Kim Jin, cédula 8-0074-0987, en calidad de Alcalde de la 23 

Municipalidad de Quepos (antes Aguirre), Cédula Jurídica No.3-014-042111, me 24 

apersono ante ustedes para remitirles Remisión de Presupuesto Ordinario 2024 Ajustado 25 

según lo solicitado por el ente Contralor mediante DFOE-LOC-2557(18974)-2023 según 26 

archivo adjunto denominado “PRESUPUESTO ORDINARIO 2024 AJUSTADO.PDF”, 27 

el cual también contiene la Plantilla para presentación de la información Plurianual, con 28 

fundamento en lo establecido en la Constitución Política y las Normas Técnicas sobre 29 

Presupuesto Público y la Matriz de Planificación o Plan Operativo Anual 2024 ajustado”. 30 

Sin más que agregar, se despide muy atentamente su servidor, ------------------------------- 31 

Sr. Jong Kwan Kim Jin--- 32 

Alcalde Municipal de Quepos ---  33 
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PRESUPUESTO ORDINARIO AJUSTADO 1 

SEGÚN DFOE-LOC-2557(18974)-2023 2 

PLANTILLA PLURIANUAL 2024 AJUSTADA 3 

SEGÚN DFOE-LOC-2557(18974)-2023 4 

MATRIZ DE PLANIFICACION 2024 5 

AJUSTADA 6 

SEGÚN DFOE-LOC-2557(18974)-2023 7 

SESION EXTRAORDINARIA #308 8 

CELEBRADA EL 01 DE FEBRERO DE 2024 9 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------10 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------11 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------12 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------13 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------14 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------  15 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------16 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------17 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------18 
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MUNICIPALIDAD DE QUEPOS (ANTERIORMENTE AGUIRRE)             

PRESUPUESTO ORDINARIO 2024 AJUSTADO          

INDICE             

              

4-Índice             

5-6 Sección de Ingresos            

7 Sección de Egresos por Partida General y por Programas         

8-10 Sección de Egresos Detalle por Objeto del Gasto y por Programas        

11-14 Sección de Egresos Clasificador Económico y por Programas         
15-18 Origen y Aplicación de los Recursos Específicos-Cuadro # 1 por 
Programa, Actividad, Servicio y Proyecto 
19-25- Origen y Aplicación de los Recursos Específicos-Cuadro # 1 Por 
Partida y por Clasificación Económica          

26- Estructura Organizacional (Recursos Humanos)-Cuadro # 2 

27-Cálculo de Salario del Alcalde-Cuadro # 4          

28-Cálculo de Dietas a Regidores-Anexo # 7          

28-Detalle de la Deuda-Cuadro # 5           

29-Transferencias Corrientes a favor de Entidades sin Fines de Lucro-Cuadro # 9        

29-Aportes en Especie para Servicios y Proyectos Comunales-Cuadro # 6        

30-Contribuciones Patronales, Décimo Tercer Mes y Seguros-Anexo # 10        

30-Incentivos Salariales que se reconocen en la Entidad-Anexo # 8         

31-Compra de Bienes y Servicios Anexo 11          

32-33 Hojas de Trabajo para determinar los Recursos Específicos         

34-49- Justificación de los Ingresos           

49-64 Justificación de los Gastos           
65-68 Detalle de los Proyectos del Programa 3 
69-71—Proyección información-plurianual Quepos 2024 al 2027 
72-77 Matriz de Planificación 2024 Ajustada          
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---------------------------------------------------------------7 
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---------------------------------------------------------------9 

---------------------------------------------------------------  10 
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MUNICIPALIDAD DE QUEPOS (ANTES AGUIRRE) 1 
PRESUPUESTO ORDINARIO 2024 AJUSTADO 2 

SEGÚN DFOE-LOC-2557(18974)-2023 3 
ESTIMACION DE INGRESOS 4 

Impuesto sobre la Propiedad Bienes Inmuebles Ley 7729……¢ 1.753.454.460,32          5 
La proyección del presupuesto para el Impuesto de Bienes Inmuebles de la Municipalidad 6 
de Quepos en el año 2024, por un monto de ¢1.753.454.460,32 colones costarricenses, se 7 
fundamenta en diversas consideraciones. La estimación se basa en cuatro parámetros 8 
clave: el monto puesto al cobro para el año 2023, el aumento en la base cobrable, un 9 
porcentaje de recuperación de morosidad y la multa por declaración tardía de bienes 10 
inmuebles. -------------------------------------------------------------------------------------------- 11 
Se observa un incremento en las transacciones de venta de propiedades, indicando una 12 
recuperación del mercado inmobiliario y una mayor respuesta de los contribuyentes a sus 13 
obligaciones tributarias. La estabilización económica se refleja en el aumento de la base 14 
imponible para el impuesto. ------------------------------------------------------------------------ 15 
La proyección final para el año 2024 se calcula considerando dos estimaciones: una 16 
utilizando la proyección del monto puesto al cobro y otra incorporando el monto 17 
recaudado en 2023 y el aumento en la base imponible. La estimación final, respaldada 18 
por informes de ejecución de ingresos, podría ascender a los ¢2.083.000.000,00. Esta 19 
cifra se considera conservadora y respaldada por el comportamiento de la recaudación, 20 
así como por las proyecciones futuras del sistema SIGRAMU que indican un monto a 21 
cobrar para el 2024 de ¢2.433.835.274,90. ------------------------------------------------------ 22 
No obstante, finalmente el monto incorporado en el Presupuesto Ordinario 2024 Ajustado 23 
del Impuesto de Bienes Inmuebles por ¢1.753.454.460,32 obedece al monto aprobado en 24 
el Presupuesto Inicial del 2023, todo lo anterior según DFOE-LOC-2466(23111)-2022 25 
(donde se aprobó el Ordinario del 2023) y según DFOE-LOC-2557(18974)-2023 que 26 
indica que en vista de la improbación indicada del Presupuesto Inicial 2024 y de 27 
conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la LOCGR y la norma 4.2.19 de las 28 
NTPP regirá para el año 2024 el presupuesto para el ejercicio presupuestario del año 29 
anterior, con los ajustes que procedan, por exclusión de los ingresos y gastos que, por su 30 
naturaleza, sólo tienen eficacia para ese año. Además, esa Administración es responsable 31 
de que el monto del presupuesto ajustado que se remita a la Contraloría General por rubro 32 
de ingreso, por partida presupuestaria de gastos y por programas sea igual o inferior al 33 
presupuesto definitivo del año precedente (presupuesto inicial y extraordinarios) y no 34 
superior al monto del documento improbado. --------------------------------------------------- 35 

Impuestos Específicos sobre la Construcción Ley 4240 de Planificación 36 
Urbana……¢160.000.000,00            37 
La proyección del Impuesto Específico sobre la Construcción para la Municipalidad de 38 
Quepos en 2024 es de ¢160.000.000,00; respaldada por el análisis del Ingeniero, Jefe del 39 
Dpto. Gestión de Infraestructura. Basándose en el comportamiento histórico de permisos 40 
de construcción, se observa un crecimiento leve pero sostenido, relacionado con el 41 
repunte económico en los últimos años. ---------------------------------------------------------- 42 



 

 

 

Acta N° 308-2024 Extraordinaria 

02-01-2024 
Periodo 2020-2024 

-35- 

 

 

Aunque la crisis económica mundial y la pandemia COVID-19 afectaron el sector en 1 
2020, se espera una mejora progresiva. La proyección se sustenta en el aumento de 2 
permisos y la posible realización de proyectos urbanos y turísticos. La relación entre la 3 
cantidad de permisos y el recaudo económico es influenciada por la naturaleza y costo de 4 
las obras. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 5 
La base de datos histórica de la Municipalidad muestra la cantidad y recaudo de 6 
impuestos por permisos de construcción en los últimos 10 años, indicando fluctuaciones 7 
anuales. Se destaca un valor atípico en 2017 y una disminución en 2020 debido a la 8 
pandemia. La proyección total para 2023 fue de ¢160.000.000,00 (tanto del presupuesto 9 
inicial 2023 aprobado mediante DFOE-LOC-2466(23111)-2022 y el Presupuesto 10 
Extraordinario 01-2023 aprobado mediante DFOE-LOC-1992(14979)-2023) respaldada 11 
por el promedio histórico y el corte de julio 2023, que proyectó una recaudación de 12 
¢165.175.214,69 para ese año. Se consideran factores externos como la situación 13 
económica mundial y la pandemia para establecer una proyección equilibrada y 14 
conservadora para 2024. ---------------------------------------------------------------------------- 15 
No obstante, finalmente el monto incorporado en el Presupuesto Ordinario 2024 Ajustado 16 
del Impuesto Específico sobre la Construcción para la Municipalidad de Quepos en 2024 17 
de ¢160.000.000,00 obedece al monto aprobado en el Presupuesto Inicial del 2023, todo 18 
lo anterior según DFOE-LOC-2466(23111)-2022 (donde se aprobó el Ordinario del 19 
2023) y según DFOE-LOC-2557(18974)-2023 que indica que en vista de la improbación 20 
indicada del Presupuesto Inicial 2024 y de conformidad con lo establecido en el artículo 21 
18 de la LOCGR y la norma 4.2.19 de las NTPP regirá para el año 2024 el presupuesto 22 
para el ejercicio presupuestario del año anterior, con los ajustes que procedan, por 23 
exclusión de los ingresos y gastos que, por su naturaleza, sólo tienen eficacia para ese 24 
año. Además, esa Administración es responsable de que el monto del presupuesto 25 
ajustado que se remita a la Contraloría General por rubro de ingreso, por partida 26 
presupuestaria de gastos y por programas sea igual o inferior al presupuesto definitivo 27 
del año precedente (presupuesto inicial y extraordinarios) y no superior al monto del 28 
documento improbado. ----------------------------------------------------------------------------- 29 

Impuesto sobre Rótulos Públicos………….¢2.000.000,00             30 
El Impuesto sobre Rótulos Públicos para la Municipalidad de Quepos se proyecta en 31 
¢2.000.000,00 respaldado por la justificación de la jefe de la Unidad de Gestión de 32 
Cobros. La proyección se basa en el Consolidado del Cargo, Morosidad y Prescripción 33 
del año 2023, que asciende a ¢2,965,267.05. Las proyecciones futuras del sistema 34 
SIGRAMU para el segundo semestre de 2023 y el comportamiento del mes de julio 35 
indican ingresos relativamente bajos. ------------------------------------------------------------- 36 
El cierre estimado para el año 2023 fue de ¢1.751.617,05, considerando el segundo 37 
semestre y las proyecciones futuras. Para el año 2024, el monto proyectado a cobrar, 38 
basado en estimaciones anteriores y el Sistema SIGRAMU, es de ¢7.028.359,84, 39 
incluyendo el pendiente del 2023 y el cargo anual del 2024. La estimación para el año 40 
2024 se establece en ¢2.000.000,00, respaldada por el modelo de la Contraloría General 41 
de la República y las proyecciones del SIGRAMU. -------------------------------------------- 42 
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No obstante, finalmente el monto incorporado en el Presupuesto Ordinario 2024 Ajustado 1 
del Impuesto sobre Rótulos Públicos para la Municipalidad de Quepos en 2024 de 2 
¢2.000.000,00 obedece al monto aprobado en el Presupuesto Inicial del 2023, todo lo 3 
anterior según DFOE-LOC-2466(23111)-2022 (donde se aprobó el Ordinario del 2023) 4 
y según DFOE-LOC-2557(18974)-2023 que indica que en vista de la improbación 5 
indicada del Presupuesto Inicial 2024 y de conformidad con lo establecido en el artículo 6 
18 de la LOCGR y la norma 4.2.19 de las NTPP regirá para el año 2024 el presupuesto 7 
para el ejercicio presupuestario del año anterior, con los ajustes que procedan, por 8 
exclusión de los ingresos y gastos que, por su naturaleza, sólo tienen eficacia para ese 9 
año. Además, esa Administración es responsable de que el monto del presupuesto 10 
ajustado que se remita a la Contraloría General por rubro de ingreso, por partida 11 
presupuestaria de gastos y por programas sea igual o inferior al presupuesto definitivo 12 
del año precedente (presupuesto inicial y extraordinarios) y no superior al monto del 13 
documento improbado. ----------------------------------------------------------------------------- 14 

Patentes Municipales según ley 7457 y ley 9047……………………………¢ 15 
650.000.000,00          16 
Las proyecciones financieras relacionadas con las patentes municipales, según las leyes 17 
7457 y 9047 para 2024 son de un monto total de ¢650.000.000,00 y se fundamenta en un 18 
informe del jefe de la Unidad de Licencias con fecha del 04 de agosto de 2023. El informe 19 
abarca tanto las patentes comerciales como las de licores, proyectando cifras para el año 20 
2024, donde se estima una recaudación de ¢657.705.381,26. Este monto se desglosa en 21 
¢498,204,736.01 para patentes comerciales y ¢159,500,645.25 para patentes de licores. 22 
Además, se justifica según comparaciones de las proyecciones con los datos recaudados 23 
en el año 2023, respaldando de manera fundamentada las estimaciones para el año 2024.  24 
La proyección total para 2023 fue de ¢650.000.000,00 (tanto del presupuesto inicial 2023 25 
aprobado mediante DFOE-LOC-2466(23111)-2022 y el Presupuesto Extraordinario 01-26 
2023 aprobado mediante DFOE-LOC-1992(14979)-2023), por tanto finalmente el monto 27 
incorporado en el Presupuesto Ordinario 2024 Ajustado del Impuesto de Patentes 28 
Municipales para la Municipalidad de Quepos en 2024 de ¢650.000.000,00 obedece al 29 
monto aprobado en el Presupuesto Inicial del 2023, todo lo anterior según DFOE-LOC-30 
2466(23111)-2022 (donde se aprobó el Ordinario del 2023) y según DFOE-LOC-31 
2557(18974)-2023 que indica que en vista de la improbación indicada del Presupuesto 32 
Inicial 2024 y de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la LOCGR y la 33 
norma 4.2.19 de las NTPP regirá para el año 2024 el presupuesto para el ejercicio 34 
presupuestario del año anterior, con los ajustes que procedan, por exclusión de los 35 
ingresos y gastos que, por su naturaleza, sólo tienen eficacia para ese año. Además, esa 36 
Administración es responsable de que el monto del presupuesto ajustado que se remita a 37 
la Contraloría General por rubro de ingreso, por partida presupuestaria de gastos y por 38 
programas sea igual o inferior al presupuesto definitivo del año precedente (presupuesto 39 
inicial y extraordinarios) y no superior al monto del documento improbado.---------------40 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------41 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------42 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 43 
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Recargo del 5% de Ley de Patentes (según ley 7457 y ley 1 
9047)…………………¢16.000.000,00        2 
El texto resume la información sobre un recargo del 5% de la Ley de Patentes, establecido 3 
por las leyes 7457 y 9047, que asciende a ¢17.900.000,00. Se basa en la justificación 4 
proporcionada por el jefe de la Unidad de Licencias en los oficios MQ-UL-156-2022 y 5 
ULM-152-2023 con fecha del 04 de agosto de 2023. Este recargo se aplica debido a la 6 
falta de declaración o declaración tardía y representa el 5% de ¢650.000.000,00. No 7 
obstante, se tiene en cuenta el impacto del COVID-19 en la recuperación gradual del 8 
sector comercial, lo que lleva a una proyección ajustada de ¢16.000.000,00.--------------- 9 
No obstante, finalmente el monto incorporado en el Presupuesto Ordinario 2024 Ajustado 10 
del recargo del 5% de la Ley de Patentes para la Municipalidad de Quepos en 2024 de 11 
¢16.000.000,00 obedece al monto aprobado en el Presupuesto Inicial del 2023, todo lo 12 
anterior según DFOE-LOC-2466(23111)-2022 (donde se aprobó el Ordinario del 2023) 13 
y según DFOE-LOC-2557(18974)-2023 que indica que en vista de la improbación 14 
indicada del Presupuesto Inicial 2024 y de conformidad con lo establecido en el artículo 15 
18 de la LOCGR y la norma 4.2.19 de las NTPP regirá para el año 2024 el presupuesto 16 
para el ejercicio presupuestario del año anterior, con los ajustes que procedan, por 17 
exclusión de los ingresos y gastos que, por su naturaleza, sólo tienen eficacia para ese 18 
año. Además, esa Administración es responsable de que el monto del presupuesto 19 
ajustado que se remita a la Contraloría General por rubro de ingreso, por partida 20 
presupuestaria de gastos y por programas sea igual o inferior al presupuesto definitivo 21 
del año precedente (presupuesto inicial y extraordinarios) y no superior al monto del 22 
documento improbado. ----------------------------------------------------------------------------- 23 

Timbres Municipales (Por Hipotecas y Cédulas Hipotecarias)…….¢150.000.000,00       24 
Se informa sobre la estimación de ¢150.000.000,00 para los Timbres Municipales 25 
relacionados con hipotecas y cédulas hipotecarias. Esta proyección se basa en datos 26 
recaudados en el año 2022 y el primer semestre del 2023, utilizando regresiones según el 27 
modelo de la Contraloría General de la República. Aunque la proyección para el 2024 28 
según este modelo es de ¢189.094.015,41, se opta por ser conservadores y establecer la 29 
estimación en ¢150.000.000,00 para dicho rubro en el mismo período.--------------------- 30 
No obstante, finalmente el monto incorporado en el Presupuesto Ordinario 2024 Ajustado 31 
de Timbres Municipales relacionados con hipotecas y cédulas hipotecarias para la 32 
Municipalidad de Quepos en 2024 de ¢150.000.000,00 obedece al monto aprobado en el 33 
Presupuesto Inicial del 2023, todo lo anterior según DFOE-LOC-2466(23111)-2022 34 
(donde se aprobó el Ordinario del 2023) y según DFOE-LOC-2557(18974)-2023 que 35 
indica que en vista de la improbación indicada del Presupuesto Inicial 2024 y de 36 
conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la LOCGR y la norma 4.2.19 de las 37 
NTPP regirá para el año 2024 el presupuesto para el ejercicio presupuestario del año 38 
anterior, con los ajustes que procedan, por exclusión de los ingresos y gastos que, por su 39 
naturaleza, sólo tienen eficacia para ese año. Además, esa Administración es responsable 40 
de que el monto del presupuesto ajustado que se remita a la Contraloría General por rubro 41 
de ingreso, por partida presupuestaria de gastos y por programas sea igual o inferior al 42 
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presupuesto definitivo del año precedente (presupuesto inicial y extraordinarios) y no 1 
superior al monto del documento improbado.---------------------------------------------------- 2 

Timbres Pro Parques Nacionales…………………¢ 15.000.000,00                     3 
La estimación de ¢16.000.000,00 para los Timbres Pro Parques Nacionales se 4 
fundamenta en un análisis exhaustivo que considera tanto los datos recaudados en el año 5 
2022 como en el primer semestre del 2023. La metodología empleada se apoya en 6 
regresiones basadas en el modelo de la Contraloría General de la República, aportando 7 
una base sólida para la proyección financiera. A pesar de que el modelo indica una posible 8 
recaudación de ¢17.241.125,71 para el 2024, se ha adoptado una postura conservadora al 9 
fijar la estimación en ¢15.000.000,00. Esta precaución se toma conscientemente para 10 
mitigar posibles variaciones o incertidumbres, asegurando una aproximación más 11 
prudente y realista a las expectativas de ingresos para el próximo año.---------------------- 12 
No obstante, finalmente el monto incorporado en el Presupuesto Ordinario 2024 Ajustado 13 
de Timbres Pro Parques Nacionales para la Municipalidad de Quepos en 2024 de 14 
¢150.000.000,00 obedece al monto aprobado en el Presupuesto Inicial del 2023, todo lo 15 
anterior según DFOE-LOC-2466(23111)-2022 (donde se aprobó el Ordinario del 2023) 16 
y según DFOE-LOC-2557(18974)-2023 que indica que en vista de la improbación 17 
indicada del Presupuesto Inicial 2024 y de conformidad con lo establecido en el artículo 18 
18 de la LOCGR y la norma 4.2.19 de las NTPP regirá para el año 2024 el presupuesto 19 
para el ejercicio presupuestario del año anterior, con los ajustes que procedan, por 20 
exclusión de los ingresos y gastos que, por su naturaleza, sólo tienen eficacia para ese 21 
año. Además, esa Administración es responsable de que el monto del presupuesto 22 
ajustado que se remita a la Contraloría General por rubro de ingreso, por partida 23 
presupuestaria de gastos y por programas sea igual o inferior al presupuesto definitivo 24 
del año precedente (presupuesto inicial y extraordinarios) y no superior al monto del 25 
documento improbado.------------------------------------------------------------------------------ 26 

Alquiler de Edificios e Instalaciones (Alquiler de Mercado Ley N°2428 reformada 27 
por la Ley N°7027)………¢105.000.000,00       28 
La estimación de ¢105.000.000,00 para el Alquiler de Edificios e Instalaciones se 29 
respalda en una justificación detallada proporcionada por el jefe de la Unidad de 30 
Administración de Servicios en el documento MQ-UAS-063-2023 fechado el 24 de 31 
agosto de 2023. Se destaca que este monto proyectado se ajusta al nuevo quinquenio, 32 
según las tarifas aprobadas en diciembre de 2019, que están vigentes desde el 2020 hasta 33 
el 2024. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 34 
El cálculo para el 2024 se realiza sumando un 3% al cargo anual de 2023 35 
(¢94.743.494,92), de acuerdo con los porcentajes de aumento aprobados por el Concejo 36 
Municipal y la comisión recalificadora para cada año del nuevo quinquenio 2020-2024. 37 
Adicionalmente, se contempla ¢6.540.014,23 para la recuperación de morosidad en el 38 
año 2024. Esta meticulosa justificación asegura que la estimación de ¢105.000.000,00 39 
refleje con precisión los costos proyectados, considerando tanto las tarifas aprobadas 40 
como los factores específicos de cada período.-------------------------------------------------- 41 
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No obstante, finalmente el monto incorporado en el Presupuesto Ordinario 2024 Ajustado 1 
de Alquiler de Edificios e Instalaciones para la Municipalidad de Quepos en 2024 de 2 
¢105.000.000,00 obedece al monto aprobado en el Presupuesto Inicial del 2023, todo lo 3 
anterior según DFOE-LOC-2466(23111)-2022 (donde se aprobó el Ordinario del 2023) 4 
y según DFOE-LOC-2557(18974)-2023 que indica que en vista de la improbación 5 
indicada del Presupuesto Inicial 2024 y de conformidad con lo establecido en el artículo 6 
18 de la LOCGR y la norma 4.2.19 de las NTPP regirá para el año 2024 el presupuesto 7 
para el ejercicio presupuestario del año anterior, con los ajustes que procedan, por 8 
exclusión de los ingresos y gastos que, por su naturaleza, sólo tienen eficacia para ese 9 
año. Además, esa Administración es responsable de que el monto del presupuesto 10 
ajustado que se remita a la Contraloría General por rubro de ingreso, por partida 11 
presupuestaria de gastos y por programas sea igual o inferior al presupuesto definitivo 12 
del año precedente (presupuesto inicial y extraordinarios) y no superior al monto del 13 
documento improbado.------------------------------------------------------------------------------ 14 

Servicios de Cementerio…………………………¢1.300.000,00      15 
La estimación de ¢1.300.000,00 para los Servicios de Cementerio se basa en una 16 
justificación detallada presentada por el jefe de la Unidad de Administración de Servicios 17 
en el documento MQ-UAS-063-2023 fechado el 24 de agosto de 2023, según las 18 
regresiones del modelo de la Contraloría General de la República.  19 
No obstante, finalmente el monto incorporado en el Presupuesto Ordinario 2024 Ajustado 20 
de Servicios de Cementerio para la Municipalidad de Quepos en 2024 de ¢1.300.000,00 21 
obedece al monto aprobado en el Presupuesto Inicial del 2023, todo lo anterior según 22 
DFOE-LOC-2466(23111)-2022 (donde se aprobó el Ordinario del 2023) y según DFOE-23 
LOC-2557(18974)-2023 que indica que en vista de la improbación indicada del 24 
Presupuesto Inicial 2024 y de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la 25 
LOCGR y la norma 4.2.19 de las NTPP regirá para el año 2024 el presupuesto para el 26 
ejercicio presupuestario del año anterior, con los ajustes que procedan, por exclusión de 27 
los ingresos y gastos que, por su naturaleza, sólo tienen eficacia para ese año. Además, 28 
esa Administración es responsable de que el monto del presupuesto ajustado que se remita 29 
a la Contraloría General por rubro de ingreso, por partida presupuestaria de gastos y por 30 
programas sea igual o inferior al presupuesto definitivo del año precedente (presupuesto 31 
inicial y extraordinarios) y no superior al monto del documento improbado.--------------- 32 

Servicio de Recolección de Basura…………………¢632 399 256,76           33 
La estimación de ¢632.399.256,76 para el Servicio de Recolección de Basura se sustenta 34 
en un análisis exhaustivo respaldado por diversos elementos. La jefa de la Unidad de 35 
Gestión de Cobros emitió una justificación detallada en el oficio MQ-UGC-104-2023 con 36 
fecha del 01 de agosto de 2023. Este análisis considera múltiples factores, incluyendo 37 
datos históricos de recaudación en el año 2022 y en el Primer Semestre del 2023, así como 38 
regresiones aplicadas según el modelo de la Contraloría General de la República.-------- 39 
La proyección para el cierre del año 2023 se fundamenta en el comportamiento observado 40 
durante el Primer Semestre y en estimaciones para el Segundo Semestre. Se anticipaba 41 
una recaudación de ¢602.390.170,12, obtenida mediante el reporte de ingresos y 42 



 

 

 

Acta N° 308-2024 Extraordinaria 

02-01-2024 
Periodo 2020-2024 

-40- 

 

 

proyecciones cuidadosamente calculadas. Para el año 2024, el modelo de la Contraloría 1 
General de la República estima un ingreso de ¢636.155.210,90, proporcionando una base 2 
sólida para las expectativas futuras.-------------------------------------------------------------- 3 
Adicionalmente, se incorpora la información proveniente del sistema de facturación 4 
SIGRAMU, que proyecta un monto a cobrar en el 2024 de ¢1.144.556.742,82. Esta cifra 5 
toma en cuenta pendientes del 2023 y el cargo anual del 2024. En consideración de estas 6 
variables, se adopta una postura conservadora al establecer la estimación para el 2024 en 7 
¢632.399.256,76, representando aproximadamente el 55% de la cantidad total proyectada 8 
a cobrar. La justificación integra datos históricos, modelos predictivos y proyecciones 9 
internas, proporcionando así una base completa y fundamentada para la estimación 10 
propuesta. -------------------------------------------------------------------------------------------- 11 
No obstante, finalmente el monto incorporado en el Presupuesto Ordinario 2024 Ajustado 12 
de Servicio de Recolección de Basura para la Municipalidad de Quepos en 2024 de 13 
¢632.399.256,76 obedece al monto aprobado en el Presupuesto Inicial del 2023, todo lo 14 
anterior según DFOE-LOC-2466(23111)-2022 (donde se aprobó el Ordinario del 2023) 15 
y según DFOE-LOC-2557(18974)-2023 que indica que en vista de la improbación 16 
indicada del Presupuesto Inicial 2024 y de conformidad con lo establecido en el artículo 17 
18 de la LOCGR y la norma 4.2.19 de las NTPP regirá para el año 2024 el presupuesto 18 
para el ejercicio presupuestario del año anterior, con los ajustes que procedan, por 19 
exclusión de los ingresos y gastos que, por su naturaleza, sólo tienen eficacia para ese 20 
año. Además, esa Administración es responsable de que el monto del presupuesto 21 
ajustado que se remita a la Contraloría General por rubro de ingreso, por partida 22 
presupuestaria de gastos y por programas sea igual o inferior al presupuesto definitivo 23 
del año precedente (presupuesto inicial y extraordinarios) y no superior al monto del 24 
documento improbado.------------------------------------------------------------------------------ 25 

Servicio de Aseo de Vías y Sitios Públicos…………¢60.000.000,00            26 
El texto establece una estimación de ¢60.000.000,00 para el Servicio de Aseo de Vías y 27 
Sitios Públicos, fundamentada en la justificación emitida por la jefa de la Unidad de 28 
Gestión de Cobros en el oficio MQ-UGC-104-2023 del 01 de agosto de 2023. Además, 29 
se consideran proyecciones basadas en datos de recaudación del año 2022 y del Primer 30 
Semestre del año 2023, así como regresiones según el modelo de la Contraloría General 31 
de la República.--------------------------------------------------------------------------------------- 32 
La justificación incluye datos específicos de lo puesto al cobro en los años 2022 y 2023, 33 
así como ingresos registrados durante el Primer Semestre del 2023. Se proyecta una 34 
estimación detallada para el Segundo Semestre del 2023, basándose en el 35 
comportamiento histórico de ingresos, lo que resulta en una estimación para el cierre del 36 
año 2023 de ¢54.250.300,00.----------------------------------------------------------------------- 37 
Para el año 2024, utilizando el modelo de Estimación Regresión Exponencial de la 38 
Contraloría General de la República y proyecciones del sistema de facturación 39 
SIGRAMU, se estima un ingreso de ¢57.264.466,25. Además, se presenta una estimación 40 
de ingresos para el 2024 de ¢60.000.000,00, considerando aproximadamente el 77% de 41 
la cantidad total proyectada a cobrar en ese año, que es de ¢78.235.995,95.---------------- 42 
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La justificación proporciona una visión detallada, incorporando datos históricos, modelos 1 
predictivos y proyecciones internas para respaldar la estimación propuesta, lo que brinda 2 
una base sólida y completa para las expectativas financieras.--------------------------------- 3 
No obstante, finalmente el monto incorporado en el Presupuesto Ordinario 2024 Ajustado 4 
de Servicio de Aseo de Vías y Sitios Públicos para la Municipalidad de Quepos en 2024 5 
de ¢60.000.000,00 obedece al monto aprobado en el Presupuesto Inicial del 2023, todo 6 
lo anterior según DFOE-LOC-2466(23111)-2022 (donde se aprobó el Ordinario del 7 
2023) y según DFOE-LOC-2557(18974)-2023 que indica que en vista de la improbación 8 
indicada del Presupuesto Inicial 2024 y de conformidad con lo establecido en el artículo 9 
18 de la LOCGR y la norma 4.2.19 de las NTPP regirá para el año 2024 el presupuesto 10 
para el ejercicio presupuestario del año anterior, con los ajustes que procedan, por 11 
exclusión de los ingresos y gastos que, por su naturaleza, sólo tienen eficacia para ese 12 
año. Además, esa Administración es responsable de que el monto del presupuesto 13 
ajustado que se remita a la Contraloría General por rubro de ingreso, por partida 14 
presupuestaria de gastos y por programas sea igual o inferior al presupuesto definitivo 15 
del año precedente (presupuesto inicial y extraordinarios) y no superior al monto del 16 
documento improbado.------------------------------------------------------------------------------ 17 

Venta de Otros Servicios………………………………………¢1.900.000,00       18 
La estimación de ¢1.900.000,00 para la Venta de Otros Servicios se apoya en un análisis 19 
financiero riguroso respaldado por datos concretos de recaudación del año 2022 y del 20 
Primer Semestre del año 2023. La justificación, emitida por el jefe del Departamento de 21 
Gestión Financiera a través del oficio MQ-DGF-050-2023, incorpora regresiones según 22 
el modelo de la Contraloría General de la República para proporcionar una base sólida y 23 
confiable para la estimación propuesta. ---------------------------------------------------------- 24 
No obstante, finalmente el monto incorporado en el Presupuesto Ordinario 2024 Ajustado 25 
de Venta de Otros Servicios para la Municipalidad de Quepos en 2024 de ¢1.900.000,00 26 
obedece al monto aprobado en el Presupuesto Inicial del 2023, todo lo anterior según 27 
DFOE-LOC-2466(23111)-2022 (donde se aprobó el Ordinario del 2023) y según DFOE-28 
LOC-2557(18974)-2023 que indica que en vista de la improbación indicada del 29 
Presupuesto Inicial 2024 y de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la 30 
LOCGR y la norma 4.2.19 de las NTPP regirá para el año 2024 el presupuesto para el 31 
ejercicio presupuestario del año anterior, con los ajustes que procedan, por exclusión de 32 
los ingresos y gastos que, por su naturaleza, sólo tienen eficacia para ese año. Además, 33 
esa Administración es responsable de que el monto del presupuesto ajustado que se remita 34 
a la Contraloría General por rubro de ingreso, por partida presupuestaria de gastos y por 35 
programas sea igual o inferior al presupuesto definitivo del año precedente (presupuesto 36 
inicial y extraordinarios) y no superior al monto del documento improbado.--------------- 37 

Derechos de Estacionamiento y Terminales ……………¢6.000.000,00       38 
La estimación de ¢6.000.000,00 para los Derechos de Estacionamiento y Terminales se 39 
respalda en una justificación sólida proporcionada por el jefe de la Unidad de 40 
Administración de Servicios en el documento MQ-UAS-063-2023 fechado el 24 de 41 
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agosto de 2023. La justificación incorpora la consideración del nuevo quinquenio y las 1 
tarifas aprobadas en diciembre de 2019, que rigen desde el 2020 hasta el 2024.----------- 2 
El cálculo detallado para el año 2024 incluye un aumento del 3% al cargo anual de 2023, 3 
conforme al nuevo quinquenio 2020-2024, y la adición de ¢915.991,28 para la 4 
recuperación de morosidad en el 2024. Esto resulta en una estimación total de 5 
¢6.000.000,00 para el año 2024. La justificación también destaca la inclusión de 6 
regresiones respaldando la proyección, basadas en el modelo de la Contraloría General 7 
de la República. La combinación de estos factores proporciona una base robusta y 8 
detallada para la estimación propuesta, garantizando transparencia y confiabilidad en las 9 
expectativas financieras.---------------------------------------------------------------------------- 10 
No obstante, finalmente el monto incorporado en el Presupuesto Ordinario 2024 Ajustado 11 
de Derechos de Estacionamiento y Terminales para la Municipalidad de Quepos en 2024 12 
de ¢6.000.000,00 obedece al monto aprobado en el Presupuesto Inicial del 2023, todo lo 13 
anterior según DFOE-LOC-2466(23111)-2022 (donde se aprobó el Ordinario del 2023) 14 
y según DFOE-LOC-2557(18974)-2023 que indica que en vista de la improbación 15 
indicada del Presupuesto Inicial 2024 y de conformidad con lo establecido en el artículo 16 
18 de la LOCGR y la norma 4.2.19 de las NTPP regirá para el año 2024 el presupuesto 17 
para el ejercicio presupuestario del año anterior, con los ajustes que procedan, por 18 
exclusión de los ingresos y gastos que, por su naturaleza, sólo tienen eficacia para ese 19 
año. Además, esa Administración es responsable de que el monto del presupuesto 20 
ajustado que se remita a la Contraloría General por rubro de ingreso, por partida 21 
presupuestaria de gastos y por programas sea igual o inferior al presupuesto definitivo 22 
del año precedente (presupuesto inicial y extraordinarios) y no superior al monto del 23 
documento improbado.------------------------------------------------------------------------------ 24 

Derechos de Cementerio………………………….¢13.300.000,00             25 
La estimación de ¢13.300.000,00 para los Derechos de Cementerio se fundamenta en la 26 
justificación proporcionada por el jefe de la Unidad de Administración de Servicios en el 27 
documento MQ-UAS-063-2023 con fecha del 24 de agosto de 2023. La proyección para 28 
el año 2024 se basa en las proyecciones futuras del sistema SIGRAMU, que indican un 29 
monto a cobrar de ¢33.351.734,37, considerando el pendiente del 2023 y el cargo anual 30 
del 2024.----------------------------------------------------------------------------------------------- 31 
Se proyecta la recuperación de aproximadamente el 47,97% del monto por cobrar en el 32 
2023, y en base a esto, se estima ¢13.300.000,00 para el 2024. La justificación también 33 
incorpora regresiones matemáticas que respaldan la proyección, según el modelo de la 34 
Contraloría General de la República. La combinación de datos históricos, proyecciones 35 
internas y respaldo de modelos matemáticos proporciona una base sólida y detallada para 36 
la estimación propuesta, garantizando transparencia y confiabilidad en las expectativas 37 
financieras. ------------------------------------------------------------------------------------------- 38 
No obstante, finalmente el monto incorporado en el Presupuesto Ordinario 2024 Ajustado 39 
de Derechos de Cementerio para la Municipalidad de Quepos en 2024 de ¢13.300.000,00 40 
obedece al monto aprobado en el Presupuesto Inicial del 2023, todo lo anterior según 41 
DFOE-LOC-2466(23111)-2022 (donde se aprobó el Ordinario del 2023) y según DFOE-42 
LOC-2557(18974)-2023 que indica que en vista de la improbación indicada del 43 
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Presupuesto Inicial 2024 y de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la 1 
LOCGR y la norma 4.2.19 de las NTPP regirá para el año 2024 el presupuesto para el 2 
ejercicio presupuestario del año anterior, con los ajustes que procedan, por exclusión de 3 
los ingresos y gastos que, por su naturaleza, sólo tienen eficacia para ese año. Además, 4 
esa Administración es responsable de que el monto del presupuesto ajustado que se remita 5 
a la Contraloría General por rubro de ingreso, por partida presupuestaria de gastos y por 6 
programas sea igual o inferior al presupuesto definitivo del año precedente (presupuesto 7 
inicial y extraordinarios) y no superior al monto del documento improbado.--------------- 8 

Alquiler de Terrenos en la Zona Marítimo Terrestre……………¢512 908 140,95   9 
La proyección de ¢512,908,140.95 se sustenta en un análisis detallado de diferentes 10 
escenarios financieros. Se emplea un modelo de estimación de ingresos que considera 11 
escenarios pesimistas y optimistas, resultando en una proyección de ¢381,566,338.05. Se 12 
realiza un análisis horizontal de los ingresos del canon de los últimos siete años, revelando 13 
un crecimiento promedio anual del 6.85%. La proyección también incorpora nuevas 14 
concesiones, actualizaciones de cánones según acuerdos municipales, y considera el pago 15 
parcial de concesiones nuevas y la recuperación de pendientes.------------------------------ 16 
La proyección para el 2024 se establece en ¢512 908 140,95, siendo el escenario más 17 
normal según la ponderación realizada. Se prevé un crecimiento anual del 7.82% hasta el 18 
2028. Es crucial mantener los porcentajes actuales de cobro para garantizar la viabilidad 19 
financiera y el desarrollo de la Zona Marítimo Terrestre. Además, se proyecta la 20 
recuperación del 47% del monto por cobrar en el 2024, justificando una estimación de 21 
¢512 908 140,95 para dicho rubro en ese año. La combinación de análisis históricos, 22 
modelos matemáticos, y consideraciones sobre regulaciones y nuevas concesiones 23 
fortalece la validez y confiabilidad de la estimación propuesta.------------------------------- 24 
La proyección total para 2023 fue de ¢512 908 140,95 (tanto del presupuesto inicial 2023 25 
aprobado mediante DFOE-LOC-2466(23111)-2022 y el Presupuesto Extraordinario 01-26 
2023 aprobado mediante DFOE-LOC-1992(14979)-2023), por tanto finalmente el monto 27 
incorporado en el Presupuesto Ordinario 2024 Ajustado del Alquiler de Terrenos en la 28 
Zona Marítimo Terrestre para la Municipalidad de Quepos en 2024 de ¢512.908.140,95 29 
obedece al monto aprobado en el Presupuesto Inicial del 2023, todo lo anterior según 30 
DFOE-LOC-2466(23111)-2022 (donde se aprobó el Ordinario del 2023) y según DFOE-31 
LOC-2557(18974)-2023 que indica que en vista de la improbación indicada del 32 
Presupuesto Inicial 2024 y de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la 33 
LOCGR y la norma 4.2.19 de las NTPP regirá para el año 2024 el presupuesto para el 34 
ejercicio presupuestario del año anterior, con los ajustes que procedan, por exclusión de 35 
los ingresos y gastos que, por su naturaleza, sólo tienen eficacia para ese año. Además, 36 
esa Administración es responsable de que el monto del presupuesto ajustado que se remita 37 
a la Contraloría General por rubro de ingreso, por partida presupuestaria de gastos y por 38 
programas sea igual o inferior al presupuesto definitivo del año precedente (presupuesto 39 
inicial y extraordinarios) y no superior al monto del documento improbado.--------------- 40 

Intereses sobre Títulos Valores de Instituciones Públicas 41 
Financieras….¢60.000.000,00      42 
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La estimación de ¢60.000.000,00 se respalda en un enfoque amplio que considera 1 
múltiples fuentes de datos. Se utiliza la información recopilada durante el año 2022 y el 2 
Primer Semestre de 2023. Además, se aplican regresiones lineales (mínimos cuadrados, 3 
logarítmicas, exponenciales o potenciales) para estimar la tendencia futura. La 4 
proyección se verifica con el sistema SIGRAMU, una herramienta de base de datos 5 
municipal.--------------------------------------------------------------------------------------------- 6 
Se destaca la prudencia de la estimación al considerar la situación pospandémica y la 7 
incertidumbre global relacionada con el conflicto entre Rusia y Ucrania. La estimación 8 
final de ¢60.000.000,00 para 2024 se respalda específicamente mediante la proyección 9 
de mínimos cuadrados, que arroja un valor similar al propuesto. Esta estimación 10 
conservadora refleja la cautela necesaria en un contexto de recuperación económica 11 
gradual y eventos globales inciertos, fortaleciendo así la credibilidad de la proyección.-- 12 
La proyección total para 2023 fue de ¢60.000.000,00 (tanto del presupuesto inicial 2023 13 
aprobado mediante DFOE-LOC-2466(23111)-2022 y el Presupuesto Extraordinario 01-14 
2023 aprobado mediante DFOE-LOC-1992(14979)-2023), por tanto finalmente el monto 15 
incorporado en el Presupuesto Ordinario 2024 Ajustado del Intereses sobre Títulos 16 
Valores de Instituciones Públicas Financieras para la Municipalidad de Quepos en 2024 17 
de ¢60.000.000,00 obedece al monto aprobado en el Presupuesto Inicial del 2023, todo 18 
lo anterior según DFOE-LOC-2466(23111)-2022 (donde se aprobó el Ordinario del 19 
2023) y según DFOE-LOC-2557(18974)-2023 que indica que en vista de la improbación 20 
indicada del Presupuesto Inicial 2024 y de conformidad con lo establecido en el artículo 21 
18 de la LOCGR y la norma 4.2.19 de las NTPP regirá para el año 2024 el presupuesto 22 
para el ejercicio presupuestario del año anterior, con los ajustes que procedan, por 23 
exclusión de los ingresos y gastos que, por su naturaleza, sólo tienen eficacia para ese 24 
año. Además, esa Administración es responsable de que el monto del presupuesto 25 
ajustado que se remita a la Contraloría General por rubro de ingreso, por partida 26 
presupuestaria de gastos y por programas sea igual o inferior al presupuesto definitivo 27 
del año precedente (presupuesto inicial y extraordinarios) y no superior al monto del 28 
documento improbado.------------------------------------------------------------------------------ 29 

Intereses sobre Cuentas Corrientes y Otros Depósitos en Bancos 30 
Estatales….¢3.000.000,00     31 
La estimación de ¢3.000.000,00 se fundamenta en un enfoque completo que incorpora 32 
datos concretos de los ingresos generados en 2022 y el Primer Semestre de 2023. Se 33 
aplican regresiones lineales (mínimos cuadrados, logarítmicas, exponenciales o 34 
potenciales) y proyecciones del sistema SIGRAMU para evaluar la tendencia futura.---- 35 
Se destaca la prudencia de la estimación, considerando la situación pospandémica y la 36 
incertidumbre global derivada del conflicto entre Rusia y Ucrania. La regresión 37 
exponencial, respaldada por cálculos específicos, proyecta un monto de ¢5,259,128.57 38 
para 2024. Esta cifra justifica la estimación de ¢3.000.000,00, reforzando la naturaleza 39 
conservadora de la proyección. -------------------------------------------------------------------- 40 
No obstante, finalmente el monto incorporado en el Presupuesto Ordinario 2024 Ajustado 41 
de Intereses sobre Cuentas Corrientes y Otros Depósitos en Bancos Estatales para la 42 
Municipalidad de Quepos en 2024 de ¢3.000.000,00 obedece al monto aprobado en el 43 
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Presupuesto Inicial del 2023, todo lo anterior según DFOE-LOC-2466(23111)-2022 1 
(donde se aprobó el Ordinario del 2023) y según DFOE-LOC-2557(18974)-2023 que 2 
indica que en vista de la improbación indicada del Presupuesto Inicial 2024 y de 3 
conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la LOCGR y la norma 4.2.19 de las 4 
NTPP regirá para el año 2024 el presupuesto para el ejercicio presupuestario del año 5 
anterior, con los ajustes que procedan, por exclusión de los ingresos y gastos que, por su 6 
naturaleza, sólo tienen eficacia para ese año. Además, esa Administración es responsable 7 
de que el monto del presupuesto ajustado que se remita a la Contraloría General por rubro 8 
de ingreso, por partida presupuestaria de gastos y por programas sea igual o inferior al 9 
presupuesto definitivo del año precedente (presupuesto inicial y extraordinarios) y no 10 
superior al monto del documento improbado.---------------------------------------------------- 11 

Intereses Moratorios por Atraso en el Pago de Impuestos……¢ 35.000.000,00    12 
La estimación de ¢35.000.000,00 se sustenta en una análisis detallado realizado por la 13 
jefa de la Unidad de Gestión de Cobros. Se toma en cuenta el ingreso acumulado durante 14 
el Primer Semestre de 2023, que asciende a ¢10.217.905,55. Además, se proyecta un 15 
ingreso adicional de ¢12.000.000,00 para el Segundo Semestre, lo que resulta en un 16 
estimado total de ¢22.217.905,00 para el año 2023.-------------------------------------------- 17 
La proyección para 2024 se basa en un modelo específico, la Estimación de Regresión 18 
Logarítmica, que respalda un monto proyectado de ¢35.000.000,00. Este enfoque se 19 
apoya en tendencias históricas y matemáticas para prever el comportamiento futuro de 20 
los ingresos por Intereses Moratorios.------------------------------------------------------------ 21 
La estimación es coherente con los datos históricos y se ajusta a la realidad económica, 22 
ofreciendo una base sólida para la proyección de ingresos futuros por este concepto. 23 
No obstante, finalmente el monto incorporado en el Presupuesto Ordinario 2024 Ajustado 24 
de Intereses Moratorios por Atraso en el Pago de Impuestos para la Municipalidad de 25 
Quepos en 2024 de ¢35.000.000,00 obedece al monto aprobado en el Presupuesto Inicial 26 
del 2023, todo lo anterior según DFOE-LOC-2466(23111)-2022 (donde se aprobó el 27 
Ordinario del 2023) y según DFOE-LOC-2557(18974)-2023 que indica que en vista de 28 
la improbación indicada del Presupuesto Inicial 2024 y de conformidad con lo establecido 29 
en el artículo 18 de la LOCGR y la norma 4.2.19 de las NTPP regirá para el año 2024 el 30 
presupuesto para el ejercicio presupuestario del año anterior, con los ajustes que 31 
procedan, por exclusión de los ingresos y gastos que, por su naturaleza, sólo tienen 32 
eficacia para ese año. Además, esa Administración es responsable de que el monto del 33 
presupuesto ajustado que se remita a la Contraloría General por rubro de ingreso, por 34 
partida presupuestaria de gastos y por programas sea igual o inferior al presupuesto 35 
definitivo del año precedente (presupuesto inicial y extraordinarios) y no superior al 36 
monto del documento improbado. ----------------------------------------------------------------- 37 

Intereses Moratorios por Atraso en el Pago de Bienes y Servicios……¢37.000.000,00       38 
La estimación de ¢37.000.000,00 se respalda en un análisis exhaustivo de la jefa de la 39 
Unidad de Gestión de Cobros. Se toma como referencia el ingreso acumulado durante el 40 
Primer Semestre de 2023, que alcanza ¢18.596.121,00. Además, se realiza una 41 
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proyección adicional de ¢15.000.000,00 para el Segundo Semestre, obteniendo un 1 
estimado total de ¢33.596.120,00 para el año 2023. -------------------------------------------- 2 
Esta proyección se basa en el comportamiento histórico de ingresos por Intereses 3 
Moratorios y se ajusta a la realidad económica actual. La estimación para 2024 se 4 
fundamenta en el método de Estimación de Ingresos mediante Regresión Logarítmica, 5 
proporcionando un monto proyectado de ¢37.000.000,00.------------------------------------- 6 
La jefa de la Unidad utiliza un enfoque sólido al considerar tanto los datos históricos 7 
como una metodología matemática para garantizar la coherencia y la precisión en la 8 
proyección de ingresos futuros por Intereses Moratorios.-------------------------------------- 9 
No obstante, finalmente el monto incorporado en el Presupuesto Ordinario 2024 Ajustado 10 
de Intereses Moratorios por Atraso en el Pago de Bienes y Servicios para la 11 
Municipalidad de Quepos en 2024 de ¢37.000.000,00 obedece al monto aprobado en el 12 
Presupuesto Inicial del 2023, todo lo anterior según DFOE-LOC-2466(23111)-2022 13 
(donde se aprobó el Ordinario del 2023) y según DFOE-LOC-2557(18974)-2023 que 14 
indica que en vista de la improbación indicada del Presupuesto Inicial 2024 y de 15 
conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la LOCGR y la norma 4.2.19 de las 16 
NTPP regirá para el año 2024 el presupuesto para el ejercicio presupuestario del año 17 
anterior, con los ajustes que procedan, por exclusión de los ingresos y gastos que, por su 18 
naturaleza, sólo tienen eficacia para ese año. Además, esa Administración es responsable 19 
de que el monto del presupuesto ajustado que se remita a la Contraloría General por rubro 20 
de ingreso, por partida presupuestaria de gastos y por programas sea igual o inferior al 21 
presupuesto definitivo del año precedente (presupuesto inicial y extraordinarios) y no 22 
superior al monto del documento improbado. --------------------------------------------------- 23 

   Reintegros en Efectivo……….¢1.000.000,00      24 
La estimación de ¢1.000.000,00 para Reintegros en Efectivo se realiza mediante un 25 
proceso detallado que involucra la revisión de datos financieros del año 2022 y el Primer 26 
Semestre del año 2023. El análisis se respalda en el modelo de la Contraloría General de 27 
la República, una entidad reconocida por sus estándares rigurosos en la gestión financiera. 28 
El jefe del Departamento de Gestión Financiera emitió el Oficio MQ-DGF-050-2023, que 29 
sirve como base para esta estimación. Este documento proporciona información detallada 30 
sobre los factores considerados, tales como la tendencia histórica de recaudación, posibles 31 
variaciones y ajustes necesarios.------------------------------------------------------------------- 32 
La utilización de regresiones según el modelo de la Contraloría General de la República 33 
refuerza la validez y la precisión de la estimación. Este enfoque matemático permite 34 
prever posibles cambios en los patrones de recaudación y proporciona una base sólida 35 
para la proyección futura.--------------------------------------------------------------------------- 36 
La estimación de ¢1.000.000,00 se presenta como una cifra realista y ajustada a las 37 
condiciones económicas y financieras actuales, respaldada por análisis detallados y un 38 
enfoque metodológico confiable.------------------------------------------------------------------ 39 
No obstante, finalmente el monto incorporado en el Presupuesto Ordinario 2024 Ajustado 40 
de Reintegros en Efectivo para la Municipalidad de Quepos en 2024 de ¢1.000.000,00 41 
obedece al monto aprobado en el Presupuesto Inicial del 2023, todo lo anterior según 42 
DFOE-LOC-2466(23111)-2022 (donde se aprobó el Ordinario del 2023) y según DFOE-43 



 

 

 

Acta N° 308-2024 Extraordinaria 

02-01-2024 
Periodo 2020-2024 

-47- 

 

 

LOC-2557(18974)-2023 que indica que en vista de la improbación indicada del 1 
Presupuesto Inicial 2024 y de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la 2 
LOCGR y la norma 4.2.19 de las NTPP regirá para el año 2024 el presupuesto para el 3 
ejercicio presupuestario del año anterior, con los ajustes que procedan, por exclusión de 4 
los ingresos y gastos que, por su naturaleza, sólo tienen eficacia para ese año. Además, 5 
esa Administración es responsable de que el monto del presupuesto ajustado que se remita 6 
a la Contraloría General por rubro de ingreso, por partida presupuestaria de gastos y por 7 
programas sea igual o inferior al presupuesto definitivo del año precedente (presupuesto 8 
inicial y extraordinarios) y no superior al monto del documento improbado. --------------- 9 

Ingresos Varios No especificados……..¢20.000.000,00         10 
La estimación de ¢20.000.000,00 para Ingresos Varios No Especificados se apoya en un 11 
proceso meticuloso que implica el examen detallado de las recaudaciones del año 2022 y 12 
del Primer Semestre de 2023. El análisis se fundamenta en el modelo de regresiones 13 
proporcionado por la Contraloría General de la República, una entidad reconocida por 14 
sus estándares rigurosos en materia financiera.-------------------------------------------------- 15 
El jefe del Departamento de Gestión Financiera emitió el Oficio MQ-DGF-050-2023, que 16 
sirve como fundamento para esta estimación. El documento ofrece información 17 
pormenorizada sobre los elementos considerados, incluyendo la evolución histórica de 18 
los ingresos varios no especificados, las posibles fluctuaciones y los ajustes necesarios. 19 
El uso de regresiones basadas en el modelo de la Contraloría General de la República 20 
fortalece la confiabilidad y la precisión de la estimación. Este enfoque estadístico permite 21 
anticipar posibles cambios en los patrones de recaudación, proporcionando una base 22 
sólida para la proyección futura.------------------------------------------------------------------- 23 
La estimación de ¢20.000.000,00 se presenta como una cifra razonable y bien 24 
fundamentada, ajustada a las condiciones económicas y financieras actuales. Este 25 
enfoque metodológico confiable respalda la confianza en la proyección de ingresos varios 26 
no especificados para el período considerado.--------------------------------------------------- 27 
No obstante, finalmente el monto incorporado en el Presupuesto Ordinario 2024 Ajustado 28 
de Ingresos Varios No especificados para la Municipalidad de Quepos en 2024 de 29 
¢20.000.000,00 obedece al monto aprobado en el Presupuesto Inicial del 2023, todo lo 30 
anterior según DFOE-LOC-2466(23111)-2022 (donde se aprobó el Ordinario del 2023) 31 
y según DFOE-LOC-2557(18974)-2023 que indica que en vista de la improbación 32 
indicada del Presupuesto Inicial 2024 y de conformidad con lo establecido en el artículo 33 
18 de la LOCGR y la norma 4.2.19 de las NTPP regirá para el año 2024 el presupuesto 34 
para el ejercicio presupuestario del año anterior, con los ajustes que procedan, por 35 
exclusión de los ingresos y gastos que, por su naturaleza, sólo tienen eficacia para ese 36 
año. Además, esa Administración es responsable de que el monto del presupuesto 37 
ajustado que se remita a la Contraloría General por rubro de ingreso, por partida 38 
presupuestaria de gastos y por programas sea igual o inferior al presupuesto definitivo 39 
del año precedente (presupuesto inicial y extraordinarios) y no superior al monto del 40 
documento improbado.------------------------------------------------------------------------------41 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------42 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------  43 
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Ley de la Persona Joven……..¢4.281.656,00            1 
La estimación, se realiza basado en lo aprobado para el Ejercicio Económico del 2023 2 
(monto ordinario y extraordinario aprobado por el CPJ e incorporado en el 3 
PRESUPUESTO 2023 GOBIERNO CENTRAL LEY 10331) puesto que todavía no 4 
habían sido suministrados los datos por el Consejo de la Persona Joven para el 2024; todo 5 
lo anterior con base en la Ley de Presupuesto Ordinario 3 y Extraordinario de la República 6 
aprobada por la Asamblea Legislativa, n.° 10331.----------------------------------------------- 7 

Aporte IFAM Ley de Licores Nacionales y Extranjeros…….¢6.556.510,89     8 
Estimación realizada según información publicada en la página web del IFAM 9 
www.ifam.go.cr, referente archivo denominado “Proyección de transferencias IFAM 10 
2023.pdf, en la cual se encuentra la Proyección Distribución de Licores y Ruedo-Quepos 11 
para el 2024 del Departamento de Administración Hacendaria, para el caso de la 12 
Municipalidad de Quepos, así como el Oficio DAH-UF-C-MU-315-2023- Proy. Lic. y 13 
Ruedo 2024 M. Quepos. Se incluye este monto puesto que el mismo es menor que el que 14 
se había incluido en el Ordinario del 2023 y este monto fue el que finalmente el ente 15 
contralor fue el que le aprobó al IFAM transferirnos.------------------------------------------- 16 

Ley de Simplificación y Eficiencia Tributaria # 8114 Y REFORMAS SEGÚN LEY 17 
9329……..¢1.386.247.993,00        18 
El ingreso por concepto de la Ley N° 8114 “Ley de Simplificación y Eficiencia 19 
Tributaria” y la Ley N° 9329 “Ley Especial para la Transferencia de Competencias: 20 
Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal”, para el ejercicio del año 2024 es 21 
de ¢1.367.176.088,00; el monto incluido por nuestro municipio en el 2023 según lo que 22 
aprobó la Asamblea al MOPT girarnos según Ley 10331; ya que para el 2024 el monto 23 
que incluyó el MOPT para girarnos según Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario 24 
de la República 2024 aprobada por la Asamblea Legislativa, n.° 10427 es un monto 25 
superior a los ¢1.367.176.088,00------------------------------------------------------------------ 26 

Ley de impuesto del cinco por ciento (5%) sobre la venta y el autoconsumo de 27 
cemento, producido en el territorio nacional o importado para el consumo nacional 28 
N° 9829. CORRESPONDE AL 4,0%, PARA CUMPLIR CON LO ESTIPULADO 29 
EN EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 9829 DEL 27/04/2020 POR PARTE DEL 30 
MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA……..¢27.611.065,00        31 
El ingreso por concepto de la Ley de impuesto del cinco por ciento (5%) sobre la venta y 32 
el autoconsumo de cemento, producido en el territorio nacional o importado para el 33 
consumo nacional N° 9829. CORRESPONDE AL 4,0%, PARA CUMPLIR CON LO 34 
ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 9829 DEL 27/04/2020 POR PARTE 35 
DEL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA incluido para el 2024 es de 36 
¢27.611.065,00 basado en lo aprobado para el Ejercicio Económico del 2023 (monto 37 
ordinario y extraordinario aprobado por el MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y 38 
POLICÍA e incorporado en el PRESUPUESTO 2023 GOBIERNO CENTRAL LEY 39 
10331) mismo monto incorporado en la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario 40 
de la República 2024 aprobada por la Asamblea Legislativa, n.° 10427.-------------------- 41 
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 IFAM Ley 6909 Impuesto Derecho de Circulación de Vehículos…….¢2.091.052,63 1 
Estimación realizada según información publicada en la página web del IFAM 2 
www.ifam.go.cr, referente archivo denominado “Proyección de transferencias IFAM 3 
2023.pdf, en la cual se encuentra la Proyección Distribución de Licores y Ruedo-Quepos 4 
para el 2024 del Departamento de Administración Hacendaria, para el caso de la 5 
Municipalidad de Quepos, así como el Oficio DAH-UF-C-MU-315-2023- Proy. Lic. y 6 
Ruedo 2024 M. Quepos. Se incluye este monto puesto que el mismo es menor que el que 7 
se había incluido en el Ordinario del 2023 y este monto fue el que finalmente el ente 8 
contralor fue el que le aprobó al IFAM transferirnos.------------------------------------------- 9 
TOTAL ESTIMACION INGRESOS AJUSTADOS PARA EL 2024……¢5 662 050 10 
135,55 11 

MUNICIPALIDAD DE QUEPOS (ANTES AGUIRRE) --- 12 
PRESUPUESTO ORDINARIO 2024 AJUSTADO--- 13 

SEGÚN DFOE-LOC-2557(18974)-2023--- 14 
JUSTIFICACION DE GASTOS--- 15 

PROGRAMA 1: ¢1.704.825.480,95--- 16 
En este programa, se incluyen los gastos atinentes a las actividades de la 17 
Administración General, Auditoría Interna, Administración de inversiones propias 18 
y el Registro Deudas, Fondos y Transferencias. --- 19 

REMUNERACIONES: ¢951.656.712,27   20 
Se incluye el contenido presupuestario para cubrir el total de los salarios base, del año 21 
2024. Se incluye el contenido presupuestario de los salarios base, incapacidades, 22 
anualidades, horas extraordinarias, restricción del ejercicio liberal de la profesión, carrera 23 
profesional, el total de las cargas sociales, el pago del décimo tercer mes, salario escolar, 24 
tiempo extraordinario, suplencias y otros, referente a todos los funcionarios de la 25 
Administración General y la Auditoría, el Alcalde y el Vice-Alcalde Primero (Por gastos 26 
de representación al ser pensionada). Está incluido el contenido presupuestario de las 27 
dietas de los miembros del Concejo Municipal. Y la inclusión de plazas, por sueldos fijos, 28 
las cuales se detallan en cuadro denominado relación de puestos anterior. Se incluyeron 29 
las plazas fijas según información suministrada por la Unidad de Talento Humano de la 30 
Municipalidad de Quepos: ------------------------------------------------------------------------- 31 
Un Técnico A que tiene la función Oficina Proveeduría Bodeguero, Tres Administrativo 32 
C, (Una Secretaria de Cobros, 1 Cajero Municipal, Un Plataformista de Servicios, Un 33 
Técnico C Encargada Archivo), Seis Técnico A (Dos Técnico de apoyo Bienes 34 
Inmuebles, un Técnico de Apoyo Contabilidad para realizar el ajuste necesario en los 35 
sistemas y registros contables, a efecto de adoptar e implementar las Normas 36 
Internacionales de Contabilidad para el Sector Público NICSP, Dos Inspectores  37 
Municipales uno que  tiene la función de inspector de patentes y generales, uno que tiene 38 
la función de notificador de cobros e inspector general y Un Técnico A Asistente 39 
Auditoria), Cuatro Técnico B (en donde uno tiene la función de Técnico en Secretaria del 40 
Concejo, uno tiene la función de Técnico en Proveeduría, una tiene la función asistente 41 

http://www.ifam.go.cr/
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para el Departamento Legal y uno tiene la función de asistente en la unidad de patentes 1 
municipales), Cuatro Profesional A (en donde Uno tiene la función de Asistente en 2 
Tesorería, Uno tiene la función de Asistente en Contabilidad, Un Asistente de Gestión 3 
Financiera, Un Profesional Auditoria, Un Profesional B (Un profesional en Bienes 4 
Inmuebles); Un Profesional C como Encargado de Unidad de Tecnologías de 5 
Información; Un Profesional D (como Asesor Legal), Ocho Jefe A (Uno tiene la función 6 
de Encargado de la Oficina de Valoración y Bienes Inmuebles, Un Coordinador de la 7 
Unidad de Patentes, Un Gestor de Cobros, Un Tesorero, Un Proveedor, Un Contador 8 
Municipal para realizar el ajuste necesario en los sistemas y registros contables, a efecto 9 
de adoptar e implementar las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector 10 
Público (NICSP), Un Jefe de Asesoría Jurídica y Un Jefe Unidad de Secretaria de 11 
Concejo), Dos Jefe B (Un Jefe del Departamento de Gestión Financiera y Uno  que tiene 12 
la función de Auditor Interno).--------------------------------------------------------------------- 13 
No se proyectó porcentaje para potenciales aumentos de salarios en el 2024. En el 2024 14 
se analizará el aumento del costo de vida, así como el incremento en la inflación del país, 15 
así como el análisis económico del país y se valorará caso por caso con respecto a la Ley 16 
Marco de Empleo Público (respecto a los salarios globales) si le procede aumento de 17 
salario o no en el año 2024. De la misma manera las anualidades se ajustaron a nuevos 18 
porcentajes o montos fijos establecidos en la Ley 9635 de Fortalecimiento de las Finanzas 19 
Públicas lo cual tiene un efecto multiplicador en las cargas sociales, decimotercer mes, 20 
salario escolar, póliza de riesgos, entre otros. Es importante señalar que para el año 2024 21 
se mantendrá la misma cantidad de puestos fijos que en el año 2023. No se han 22 
contemplado en este presupuesto ajustado los puestos por servicios especiales incluidos 23 
en el presupuesto ordinario del 2023, ni aquellos incorporados mediante modificación 24 
presupuestaria durante el mismo año, según lo indicado por el ente contralor mediante 25 
DFOE-LOC-2557(18974)-2023.------------------------------------------------------------------ 26 

SERVICIOS: ¢106.506.757,26 27 
Se incluye el contenido presupuestario para Alquiler de Maquinaria, Equipo y Mobiliario 28 
y Alquiler de equipo de cómputo para administración y auditoría; el pago de los servicios 29 
básicos (servicios públicos de correo), Servicios Comerciales y Financieros 30 
(Información, Publicidad y Propaganda esto para las transmisiones de las sesiones 31 
municipales por transparencia institucional; Impresión, Encuadernación y Otros para 32 
empastes de libros de actas, Comisiones y Gastos por Servicios Financieros y 33 
Comerciales para servicios de trámites bancarios), Servicios de Gestión y Apoyo Audit. 34 
y Administración (Jurídicos para cobros judiciales, de ingeniería, Servicios en ciencias 35 
económicas y sociales, Servicios de Desarrollo de Sistemas Informáticos, Otros servicios 36 
de gestión y apoyo para la auditoría interna y para la administración para realizar las 37 
labores sustantivas en cada dependencia; Gastos de Viajes y Transporte (Transporte 38 
dentro del País, Viáticos dentro del País). Seguros, Reaseguros y Otras Obligaciones 39 
(Seguros) para el pago de la póliza de Riesgos del Trabajo, Capacitación y Protocolo 40 
(Actividades de Capacitación para la administración y la auditoría), Mantenimiento y 41 
Reparación (Mantenimiento de Edificios y Locales para la auditoria, Mantenimiento y 42 
Reparación de Equipo de Comunicación para la secretaria del Concejo, y Mantenimiento 43 
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y Reparación de Equipo de Cómputo para auditoria y  para Secretaria  Concejo). También 1 
se incluyó en Administración General para contratación de peritos judiciales para la 2 
recuperación de las cuentas morosas, principalmente las cuentas u obligaciones que están 3 
en riesgo de prescripción o próximas a ello, así como para realizar contrataciones externas 4 
de auditorías de EEFF y de liquidación presupuestaria en caso de que resulte necesario 5 
por el monto del presupuesto institucional. Por último, se incluyó contenido en la 6 
subpartida de Otros servicios de gestión y apoyo para realizar contratación para análisis 7 
y acompañamiento en la elaboración de EEFF para la implementación de las NICSP ya 8 
que esta es una actividad continua en la operación institucional. Se incluyó Otros 9 
impuestos para la compra de timbres para la Unidad de Asesoría Jurídica (timbres de 10 
abogado). Así como otros impuestos para compra de timbres para poderes y 11 
certificaciones que se requieran adquirir para trámites administrativos.---------------------- 12 
Los recursos asignados la Partida Presupuestaria de Servicios en el Presupuesto Ordinario 13 
2024 Ajustado de la Municipalidad de Quepos, según DFOE-LOC-2557(18974)-2023, 14 
para las actividades de Administración General y Auditoría Interna, están debidamente 15 
justificados como costos fijos esenciales para el funcionamiento continuo y eficiente de 16 
la Municipalidad. Estos gastos son necesarios para mantener la operatividad de la entidad 17 
y asegurar el cumplimiento de sus responsabilidades y funciones.--------------------------- 18 
Alquileres (1.01): El alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario (1.01.02) y de equipo 19 
de cómputo (1.01.03) contribuyen a proporcionar espacios adecuados y equipamiento 20 
necesario para las actividades municipales.------------------------------------------------------ 21 
Servicios Básicos (1.02): Los servicios de correo (1.02.03) son esenciales para la 22 
comunicación interna y externa de la Municipalidad.------------------------------------------- 23 
Servicios Comerciales y Financieros (1.03): Los servicios de información (1.03.01) y 24 
publicidad y propaganda (1.03.02) son fundamentales para mantener informados a los 25 
ciudadanos sobre las actividades y servicios municipales; los servicios de Impresión, 26 
Encuadernación y Otros (1.03.03) son requeridos para los empastes de actas. Asimismo, 27 
los gastos por servicios financieros y comerciales (1.03.06) respaldan la gestión 28 
financiera de la entidad.----------------------------------------------------------------------------- 29 
Servicios de Gestión y Apoyo (1.04): Los servicios jurídicos (1.04.02), de ingeniería 30 
(1.04.03), en ciencias económicas y sociales (1.04.04), de desarrollo de sistemas 31 
informáticos (1.04.05), y, Otros servicios de gestión y apoyo (1.04.99) son indispensables 32 
para garantizar el adecuado funcionamiento de la administración municipal.--------------- 33 
Gastos de Viaje y Transporte (1.05): Los gastos asociados al transporte dentro del país 34 
(1.05.01) y viáticos (1.05.02) son necesarios para facilitar la movilización de funcionarios 35 
y representantes municipales en el desempeño de sus responsabilidades.-------------------- 36 
Seguros, Reaseguros y Otras Obligaciones (1.06): Los recursos asignados a seguros 37 
(1.06.01) son cruciales para proteger los activos y la responsabilidad institucional de la 38 
Municipalidad.---------------------------------------------------------------------------------------- 39 
Capacitación y Protocolo (1.07): Las actividades de capacitación (1.07.01) son esenciales 40 
para el desarrollo profesional de los empleados municipales, contribuyendo a la mejora 41 
continua de sus habilidades y conocimientos.---------------------------------------------------- 42 
Mantenimiento y Reparación (1.08): Los fondos destinados al mantenimiento y 43 
reparación de diversos aspectos como edificios, locales, equipos de cómputo y transporte 44 
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(1.08.01, 1.08.06, 1.08.08) aseguran la continuidad operativa y prolongan la vida útil de 1 
los activos municipales.----------------------------------------------------------------------------- 2 
Impuestos (1.09): La asignación para impuestos (1.09.99) respalda el cumplimiento de 3 
las obligaciones tributarias municipales.---------------------------------------------------------- 4 
Estos costos fijos en el 2024 son una continuidad de las prácticas llevadas a cabo en el 5 
2023, garantizando la estabilidad operativa y el cumplimiento efectivo de las funciones 6 
municipales. La distribución de recursos en diversas áreas refleja la diversidad de 7 
actividades y responsabilidades que la Municipalidad asume en beneficio de la 8 
comunidad que sirve.-------------------------------------------------------------------------------- 9 

MATERIALES Y SUMINISTROS: ¢18.206.500,00 10 
Se incluye el contenido presupuestario para la compra y pago de Productos Químicos y 11 
Conexos (Productos Farmacéuticos y Medicinales para botiquín para primeros auxilios 12 
por salud ocupacional, tintas pinturas y diluyentes para todas las unidades 13 
administrativas, así como otros productos químicos para salud ocupacional y limpieza en 14 
el edificio, para todos los departamentos de la dirección y administración general), 15 
materiales y productos de uso en la const. y mant. específicamente materiales y productos 16 
eléctricos para baterías para el sistema de audio de secretaria del Concejo; Herramientas 17 
e instrumentos para dotar al personal de mejores recursos para su desempeño cotidiano, 18 
Útiles, Materiales y Suministros Diversos (Útiles y Materiales de Oficina y Cómputo, 19 
Productos de Papel, Cartón e Impresos, Textiles y Vestuario, Útiles y Materiales de 20 
Limpieza, Útiles y Materiales de Resguardo y Seguridad y, Otros Útiles, Materiales y 21 
Suministros; entre otros, para todos los departamentos de la dirección y administración 22 
general para su buen funcionamiento). ----------------------------------------------------------- 23 
Los recursos asignados en la Partida Presupuestaria de Materiales y Suministros del 24 
Presupuesto Ordinario 2024 Ajustado de la Municipalidad de Quepos, según DFOE-25 
LOC-2557(18974)-2023, son fundamentales para la operación eficiente y continua de la 26 
entidad. La asignación de fondos en esta categoría se justifica por la necesidad de adquirir 27 
diversos insumos y herramientas esenciales para las actividades de Administración 28 
General y Auditoría Interna, representando una continuidad de las prácticas 29 
implementadas en el año 2023.--------------------------------------------------------------------- 30 
Productos Químicos y Conexos (2.01): Se destinan recursos significativos a Productos 31 
Farmacéuticos y Medicinales (2.01.02), Tintas, Pinturas y Diluyentes (2.01.04), y Otros 32 
Productos Químicos (2.01.99). Estos insumos son esenciales para la operación de 33 
diferentes áreas municipales, incluyendo mantenimiento, servicios de salud y áreas 34 
administrativas.--------------------------------------------------------------------------------------- 35 
Materiales y Productos de Uso en la Construcción y Mantenimiento (2.03): Se asigna un 36 
monto significativo a Materiales y Productos de uso en la Construcción y Mantenimiento, 37 
específicamente para Materiales y Productos Eléctricos, Telefónicos y de Cómputo 38 
(2.03.04). Estos son esenciales para mantener y mejorar las instalaciones y equipos 39 
utilizados en la administración municipal.-------------------------------------------------------- 40 
Herramientas, Repuestos y Accesorios (2.04): Se destina un presupuesto considerable a 41 
Herramientas e Instrumentos (2.04.01), asegurando que el personal municipal tenga 42 
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acceso a los recursos necesarios para llevar a cabo tareas de mantenimiento y reparación. 1 
Esto contribuye a la eficiencia en la gestión de activos y la continuidad de operaciones. 2 
Útiles, Materiales y Suministros Diversos (2.99): Se asignan recursos a diversas 3 
categorías, destacando Útiles y Materiales de Oficina y Cómputo (2.99.01), Productos de 4 
Papel, Cartón e Impresos (2.99.03), Textiles y Vestuario (2.99.04), Útiles y Materiales de 5 
Limpieza (2.99.05), Útiles y Materiales de Resguardo y Seguridad (2.99.06), y Otros 6 
Útiles, Materiales y Suministros (2.99.99). Estos insumos son esenciales para mantener 7 
las instalaciones en condiciones óptimas, garantizar el buen funcionamiento de las 8 
oficinas y proporcionar un entorno de trabajo adecuado para el personal municipal. ------ 9 
La asignación de recursos en estas categorías refleja la importancia de contar con 10 
materiales y suministros necesarios para las operaciones diarias de la Municipalidad. Esta 11 
continuidad en la asignación presupuestaria demuestra el compromiso de la entidad con 12 
la eficiencia operativa y la atención a las necesidades esenciales para el cumplimiento de 13 
sus funciones en el año 2024, siguiendo una línea coherente con las prácticas llevadas a 14 
cabo en el año 2023.--------------------------------------------------------------------------------- 15 

BIENES DURADEROS: ¢16.838.989,74 16 

MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO: ¢16.838.989,74 17 

Para ser invertido en la compra de equipo de comunicación, Equipo y Mobiliario de 18 
Oficina, Equipo y Programas de Cómputo, Equipo diverso, pero sólo casos muy 19 
calificados, debido a la limitante de recursos. Esto porque también a nivel de inversión se 20 
planea adquirir un sistema integrado, así como para que los proyectos de Renovación de 21 
Alquiler de Procesadores (computadoras), simplificación de trámites y Actualización de 22 
Sistemas de Información sean exitosos, entre otros; razón por lo cual se requiere renovar 23 
algunos equipos tanto de oficina como tecnológicos.------------------------------------------- 24 
Los recursos asignados en la Partida Presupuestaria de Bienes Duraderos del Presupuesto 25 
Ordinario 2024 Ajustado de la Municipalidad de Quepos, según DFOE-LOC-26 
2557(18974)-2023, están debidamente justificados como costos fijos esenciales para el 27 
funcionamiento eficiente y sostenible de la Municipalidad. La asignación de fondos en 28 
esta categoría se respalda por la necesidad de mantener, adquirir y renovar bienes 29 
duraderos, representando una continuidad de las prácticas implementadas en el año 2023. 30 
Equipo de Comunicación (5.01.03): La asignación de recursos para Equipo de 31 
Comunicación (¢4.320.000,00) refleja la importancia de contar con tecnología 32 
actualizada para facilitar la comunicación interna y externa. Esto incluye equipos como 33 
radios, teléfonos y sistemas de comunicación necesarios para la coordinación efectiva 34 
entre las diferentes áreas de la Municipalidad.--------------------------------------------------- 35 
Equipo y Mobiliario de Oficina (5.01.04): La asignación de recursos para Equipo y 36 
Mobiliario de Oficina (¢5.580.989,74) garantiza que los espacios de trabajo estén 37 
equipados con muebles y dispositivos necesarios para el desempeño eficiente de las 38 
funciones administrativas. Esto incluye escritorios, sillas, archivadores y otros elementos 39 
esenciales.--------------------------------------------------------------------------------------------- 40 
Equipo y Programas de Cómputo (5.01.05): La asignación significativa de recursos para 41 
Equipo y Programas de Cómputo (¢4.258.000,00) asegura que la Municipalidad cuente 42 
con la infraestructura tecnológica necesaria para llevar a cabo sus operaciones diarias. 43 
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Esto incluye computadoras, software y otros dispositivos esenciales para la gestión de 1 
información y procesos administrativos.---------------------------------------------------------- 2 
Maquinaria y Equipo Diverso (5.01.99): La asignación de recursos para Maquinaria y 3 
Equipo Diverso (¢2.680.000,00) cubre la adquisición y mantenimiento de equipos 4 
específicos para diversas actividades municipales. Esto podría incluir equipos para 5 
mantenimiento de espacios públicos, recolección de residuos u otras necesidades 6 
operativas específicas en el edificio Municipal.------------------------------------------------- 7 
La asignación presupuestaria en Bienes Duraderos demuestra el compromiso de la 8 
Municipalidad con la modernización y eficiencia en sus operaciones. La continuidad en 9 
la asignación de recursos en esta categoría indica una planificación a largo plazo para 10 
garantizar la disponibilidad de activos necesarios, siguiendo una línea coherente con las 11 
prácticas llevadas a cabo en el año 2023. Estos costos fijos son esenciales para mantener 12 
y mejorar la infraestructura y equipamiento municipal, asegurando así la continuidad y 13 
calidad de los servicios prestados a la comunidad.---------------------------------------------- 14 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES: ¢424.293.244,87 15 
Las transferencias contempladas en el Presupuesto Ordinario 2024 de la Municipalidad 16 
de Quepos son de vital importancia para asegurar el cumplimiento de obligaciones 17 
legales, apoyar el desarrollo de entidades y programas específicos, así como garantizar la 18 
atención de contingencias. A continuación, se detallan las principales transferencias y sus 19 
respectivas justificaciones: -------------------------------------------------------------------------20 
- 21 
ONT (Órgano de Normalización Técnica del Ministerio de Hacienda): El 1% del 22 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) se destina a la ONT. Este aporte contribuye al 23 
financiamiento de la oficina de la ONT (Órgano de Normalización Técnica del Ministerio 24 
de Hacienda) que brinda apoyo a la Unidades de Valoración y Bienes Inmuebles de las 25 
Municipalidades.------------------------------------------------------------------------------------- 26 
Juntas de Educación: El 10% del IBI se transfiere a las Juntas de Educación, respaldando 27 
así la mejora y desarrollo de las instituciones educativas locales. Este aporte es crucial 28 
para fortalecer el sistema educativo y garantizar un entorno propicio para el aprendizaje. 29 
Junta Administrativa del Registro Nacional: La transferencia del 2% del IBI a la Junta 30 
Administrativa del Registro Nacional respalda la gestión eficiente y actualizada de los 31 
registros públicos. Este apoyo financiero es esencial para mantener servicios ágiles y 32 
confiables para los ciudadanos.-------------------------------------------------------------------- 33 
CONAGEBIO (Comisión Nacional de Biodiversidad): El 30% establecido por la Ley 34 
7788 se destina a CONAGEBIO, respaldando proyectos y programas destinados a la 35 
conservación y uso sostenible de la biodiversidad. Esta transferencia contribuye 36 
directamente a la protección del medio ambiente y la diversidad biológica.---------------- 37 
CONAPDIS (Consejo Nacional de Personas con Discapacidad): El 0.50/1000 del total 38 
del Presupuesto Ordinario se asigna a CONAPDIS, respaldando iniciativas que 39 
promueven la inclusión y mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad. 40 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Aguirre: El 3% del total del Presupuesto 41 
Ordinario se destina al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Aguirre. Esta 42 
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transferencia apoya la promoción de actividades deportivas y recreativas, fomentando un 1 
estilo de vida saludable en la comunidad.--------------------------------------------------------- 2 
Ayudas a funcionarios por Convención Colectiva: Estas transferencias obedecen al 3 
cumplimiento de la Convención Colectiva vigente y homologada por el Ministerio de 4 
Trabajo, garantizando condiciones laborales justas y beneficios para los empleados 5 
municipales.------------------------------------------------------------------------------------------- 6 
Indemnizaciones por Juicios Contenciosos y Reservas Presupuestarias para 7 
Contingencias: Las indemnizaciones cumplen con lo estipulado en juicios contenciosos, 8 
asegurando la correcta gestión de conflictos legales. Asimismo, las reservas 9 
presupuestarias para contingencias ofrecen flexibilidad financiera ante imprevistos, 10 
permitiendo una respuesta ágil y efectiva ante situaciones no anticipadas.------------------ 11 
Fondo de Parques Nacionales (Ley 7788): El 70% del 90% sobrante se transfiere al Fondo 12 
de Parques Nacionales, según lo establecido en la Ley 7788. Esta contribución respalda 13 
la conservación y mantenimiento de áreas naturales protegidas, promoviendo la 14 
sostenibilidad ambiental.---------------------------------------------------------------------------- 15 
Reintegros y Devoluciones de Cobros Indebidos: Estas transferencias aseguran la 16 
restitución de montos cobrados indebidamente, manteniendo la transparencia y equidad 17 
en las transacciones municipales.------------------------------------------------------------------ 18 
En conjunto, estas transferencias representan una estrategia integral para promover el 19 
desarrollo, cumplir con obligaciones legales y enfrentar eventualidades, evidenciando un 20 
compromiso continuo con la eficiencia, equidad y sostenibilidad en la gestión municipal. 21 

CUENTAS ESPECIALES: ¢187.323.276,81 22 
La Partida Presupuestaria de Cuentas Especiales en el Presupuesto Ordinario 2024 23 
Ajustado de la Municipalidad de Quepos, de acuerdo con la información contenida en el 24 
documento DFOE-LOC-2557(18974)-2023, refleja una gestión financiera que responde 25 
a la optimización de recursos. Este proceso involucra la liberación de recursos 26 
previamente asignados a puestos de Servicios Especiales que no se les asignó reserva 27 
presupuestaria en este 2024, así como aquellos recursos que permanecían sin asignación 28 
específica los cuales de acuerdo a su naturaleza y una vez que se le asignó recursos a 29 
todas las partidas para su respectiva continuidad, de acuerdo con la continuidad del 30 
Presupuesto Ordinario 2024 ajustado respecto al Presupuesto Ordinario 2023, aprobado 31 
por el ente contralor según DFOE-LOC-2466(23111)-2022; es que dichos recursos 32 
quedaron en Sumas libres sin Asignación Presupuestaria. ------------------------------------- 33 

PROGRAMA 2: ¢1.984.777.776,51 34 
En este programa, se incluyen los gastos atinentes a las actividades para los 35 
subprogramas de Aseo de Vías y Sitios Públicos, Servicio de Recolección de Basura, 36 
Mantenimiento de Caminos y Calles, Derecho de Cementerio, Parques, Obras y 37 
Ornato, Mercado, Plazas y Ferias, Educativos, Culturales y Deportivos, Servicios 38 
Sociales y Complementarios, Estacionamiento y Terminales, Mantenimiento de la 39 
Zona Marítimo Terrestre, Seguridad y Vigilancia Comunal, Protección del Medio 40 
Ambiente, Desarrollo Urbano, Atención de Emergencias Cantonales y Aportes en 41 
Especie, todo ajustado según los recursos incluidos en el Presupuesto Definitivo 2023 42 
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y que para la continuidad y mejora en la prestación de dichos servicios comunales 1 
se asignó reserva presupuestaria en este Presupuesto Ordinario 2024 Ajustado.  2 

REMUNERACIONES: ¢808.612.263,31 3 
Se incluye el contenido presupuestario para cubrir el total de los salarios base del año 4 
2024. Relacionado con el pago de los funcionarios en sueldos fijos únicamente. Se 5 
incluye el contenido presupuestario de los salarios base, incapacidades, anualidades, 6 
horas extraordinarias, restricción del ejercicio liberal de la profesión, carrera profesional, 7 
el total de las cargas sociales, el pago del décimo tercer mes, salario escolar, otros 8 
incentivos, referente a todos los funcionarios de los subprogramas del programa 2.  9 
En Aseo de vías y sitios públicos: Se incluyen las plazas fijas según información 10 
suministrada por la Unidad de Talento Humano de la Municipalidad de Quepos: Once 11 
Trabajador Operativo B que se desempeñan como Operarios en Sanidad y Un Trabajador 12 
Operativo C que tiene la función de Coordinador de Saneamiento Ambiental para Aseo 13 
de Vías y Sitios Públicos. -------------------------------------------------------------------------- 14 
En Mantenimiento de Caminos y Calles así como en el Servicio II-28 de Atención de 15 
Emergencias Cantonales se incluyen recursos para el aprovisionamiento obligatorio, por 16 
objeto del gasto, destinado a desarrollar acciones de prevención y preparativos para 17 
situaciones de emergencias en áreas de su competencia, según lo dispuesto en el artículo 18 
45 de la Ley No. 8488 Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo (Ley No. 19 
8488) cuya finalidad es conferir un marco jurídico ágil y eficaz, que garantice la 20 
reducción de las causas del riesgo, así como el manejo oportuno, coordinado y eficiente 21 
de las situaciones de emergencia. Además, se incluyen las plazas fijas según información 22 
suministrada por la Unidad de Talento Humano de la Municipalidad de Quepos: Tres 23 
Operador de Equipo Móvil A (Que tienen la función de chofer para vehículos livianos). 24 
En Mantenimiento de Cementerios: Se incluye la plaza fija según información 25 
suministrada por la Unidad de Talento Humano de la Municipalidad de Quepos: Un 26 
Trabajador Operativo D, que se desempeña como Operario en Sanidad del Cementerio. 27 
En Mercado Municipal: Se incluyen las plazas fijas según información suministrada por 28 
la Unidad de Talento Humano de la Municipalidad de Quepos: Un Trabajador Operativo 29 
A (quien se desempeña como Misceláneo), Tres Trabajador Operativo B (quienes tienen 30 
la función de Guarda Municipal); y Un Profesional C (quien tiene la función de la 31 
Administración del Mercado Municipal, terminal de buses y del cementerio.-------------- 32 
En Servicios Sociales y Complementarios (Unidad de Talento Humano y Unidad de 33 
Desarrollo Social): Esta área contempla una integración de labores de las áreas humano 34 
y social tanto al interno como a lo externo de la Municipalidad, en este sentido se 35 
presentan dos secciones, la primera de ellas sobre conceptos del Plan de Gobierno 36 
vigente, consideradas como novedosas y la segunda sección fundamentada en lo ordinario 37 
que se realiza actualmente.-------------------------------------------------------------------------- 38 
Sección I-- 39 

Con base al programa de gobierno y plan de desarrollo municipal se trabajara en 40 
las siguientes áreas de incidencia principalmente, del eje CALIDAD DE VIDA.--- 41 

1- Vivienda:--- 42 
 Inventario de la pobreza del Cantón. --- 43 
 Promoción de soluciones de vivienda--- 44 



 

 

 

Acta N° 308-2024 Extraordinaria 

02-01-2024 
Periodo 2020-2024 

-57- 

 

 

 Coordinación con entidades del Estado para estos fines.--- 1 
2- Educación.--- 2 

 Continuar con el programa de becas para estudiantes.--- 3 
 Organización y desarrollo de la biblioteca Municipal.--- 4 
 Coordinación de proyectos educativos tanto utilizando de base la biblioteca como 5 

trabajando en conjunto con centros educativos (ejemplo cursos de inglés e 6 
informática).--- 7 

3- Generación de Ingresos.--- 8 
 Generación de empleo: mediante la creación de la Bolsa de Empleo.--- 9 
 La creación de redes de cuido para atender a niños(as) de madres trabajadoras.--- 10 

4- Adulto mayor.--- 11 
 Talleres Socioeducativos con el fin contribuir al desarrollo integral de las y los 12 

adultos mayores, entre otros: alimentación, auto cuidado, sexualidad, relaciones 13 
interpersonales e inter-generacionales, autoestima, derechos de las y los adultos 14 
mayores, proyectos de vida.--- 15 
5- Niñez y Juventud.--- 16 

Desarrollar proyectos que contribuyan con el bienestar de la niñez y juventud (Programas 17 
de capacitación sobre temas relacionados con esta etapa de la vida). Esto para el 18 
desarrollo de medidas para dar efectividad a los derechos fundamentales de las personas 19 
menores de edad, en los casos que así se requiera y en lo que corresponda, en aplicación 20 
de lo establecido en el artículo 4 de la -- 21 
Convención de los Derechos del Niño, Ley No 7184 y del Código de la Niñez y la 22 
Adolescencia, Ley No 7739. En esta área la fortaleza es la operación continua del 23 
CECUDI de Quepos.--- 24 

1- Área de equidad de género--- 25 
 Promover,  fortalecer y desarrollar labores sobre equidad de género de manera 26 

ampliada en el Cantón, considerando aspectos de empleo, oportunidades, equidad, 27 
igualdad, atención social y otras.--- 28 

 Se continuará y valorará la actividad de la Oficina de la Mujer estableciendo con 29 
claridad sus áreas de incidencia.--- 30 

2- Talento Humano--- 31 
 Continuar con la dotación oportuna de personal.--- 32 
 Mantenimiento eficiente de trámites administrativos.--- 33 
 Mejoramiento de procesos y sistemas operativos e informáticos.--- 34 
 Capacitación del personal.--- 35 
 Carrera profesional.--- 36 
 Valoración de puestos.--- 37 
 Análisis de la estructura organizacional.--- 38 

Por tanto en Servicios Sociales y Complementarios (Unidad de Talento Humano y 39 
Unidad de Desarrollo Social) se incluye las plazas fijas según información suministrada 40 
por la Unidad de Talento Humano de la Municipalidad de Quepos: Profesional D (que 41 
tiene la función de Jefe de Unidad de Desarrollo Social), Jefe A (Jefe de Unidad de 42 
Talento Humano), Un Profesional A (como asistente en Talento Humano); Una plaza fija 43 
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de Técnico B, en donde se debe de contratar a una exfuncionaria según medida cautelar 1 
del tribunal contencioso administrativo hasta la duración del proceso contencioso.------- 2 
En Mantenimiento de Zona Marítimo Terrestre: Se incluyes las plazas fijas según 3 
información suministrada por la Unidad de Talento Humano de la Municipalidad de 4 
Quepos: Dos Técnico A, en donde dos se desempeñan como  inspectores para el 5 
Mantenimiento de la Zona Marítimo Terrestre e inspectores generales y Un Técnico B 6 
(Como asistente de zona marítimo terrestre); Un Jefe A (en donde tiene las funciones de 7 
Encargado del Departamento de Mantenimiento de la Zona Marítimo Terrestre) y Un 8 
Profesional B (Que tiene las funciones de Asistente Legal para el Departamento de 9 
Mantenimiento de la Zona Marítimo Terrestre). ------------------------------------------------ 10 
En Desarrollo Urbano: Se incluyen las plazas fijas según información suministrada por 11 
la Unidad de Talento Humano de la Municipalidad de Quepos: Cuatro Trabajador 12 
Operativo C (que tienen la función de operarios de la construcción en Mantenimiento de 13 
Edificios) y Un Trabajador Operativo D (el cual se encargara como Supervisor de 14 
Construcción), , Un Jefe A (Que tiene la función de Topógrafo y Un Técnico B (que tiene 15 
la función de técnico en Topografía y Catastro); Un Jefe A (Jefe de Unidad de Desarrollo 16 
Constructivo), Un Operador de Equipo Móvil B (Chofer de Maquinaria), Dos Técnico A- 17 
(Inspectores de Construcción y General), Un Administrativo C (una como Secretaria 18 
Unidad de Desarrollo Constructivo)-------------------------------------------------------------- 19 
En Mantenimiento de Medio Ambiente: Se incluyen las plazas fijas según información 20 
suministrada por la Unidad de Talento Humano de la Municipalidad de Quepos: Un Jefe 21 
A (que tiene la función de Coordinador de la Unidad de Gestión Ambiental), Un Técnico 22 
B (que tiene la función de Asistente de la Unidad de Desarrollo Ambiental y Un 23 
Trabajador Operativo A (quien tiene la función de Servicios Generales de Limpieza 24 
(Misceláneo).----------------------------------------------------------------------------------------- 25 
No se proyectó porcentaje para potenciales aumentos de salarios en el 2024. En el 2024 26 
se analizará el aumento del costo de vida, así como el incremento en la inflación del país, 27 
así como el análisis económico del país y se valorará caso por caso con respecto a la Ley 28 
Marco de Empleo Público (respecto a los salarios globales) si le procede aumento de 29 
salario o no en el año 2024. De la misma manera las anualidades se ajustaron a nuevos 30 
porcentajes o montos fijos establecidos en la Ley 9635 de Fortalecimiento de las Finanzas 31 
Públicas lo cual tiene un efecto multiplicador en las cargas sociales, decimotercer mes, 32 
salario escolar, póliza de riesgos, entre otros. Para el 2024 se incluyen la misma cantidad 33 
de puestos que el 2023 (en donde están contemplados los puestos por servicios especiales 34 
que fueron incluidos vía modificación presupuestaria en el 2023).--------------------------- 35 

SERVICIOS: ¢838.763.947,50   36 
Se incluye el contenido presupuestario para el pago de Alquiler de Maquinaria, Equipo y 37 
Mobiliario (para Basura, Zona Marítimo y Ambiente), servicios básicos (públicos) para 38 
el tema de servicios del edificio; Servicios Comerciales y Financieros (Información, 39 
publicidad y propaganda) para Zona Marítima, Ambiente y Desarrollo Urbano para 40 
publicaciones en Gaceta; Servicios de Gestión y Apoyo (Servicios Jurídicos para 41 
servicios notariales, Servicios  de Ingeniería (para actualización de fincas para catastro y 42 
topografía), Servicios Generales para la Seguridad del Cementerio, Mercado, CECUDI y 43 
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Ambiente; y Otros servicios de gestión y apoyo para hacerle frente a contratación de 1 
Basura (que es el que tiene el peso relativo total por ¢642.619.405,41 para cubrir dicho 2 
servicio todo el año para el pago de la empresa que brinda la recolección, transporte y 3 
disposición final, así como para estudios en Zona Marítimo Terrestre para temas de agua 4 
y puentes que se viene gestionando desde el año anterior,  Gastos de Viajes y Transporte 5 
(Transporte dentro del País, Viáticos dentro del País) para todos los servicios comunales 6 
que se prestan y cuentan con personal de planta. Seguros, Reaseguros y Otras 7 
Obligaciones (Seguros) para el pago de la póliza de Riesgos del Trabajo así como los 8 
vehículos y maquinaria administrativa; Capacitación y Protocolo (Actividades de 9 
Capacitación para el personal que amerite y Actividades Protocolarias y Sociales para 10 
actividades culturales ya que es la subpartida que mejor se ajusta para sufragar los gastos 11 
de las celebraciones culturales y los talleres o encuentros que realiza el comité de la 12 
persona joven esto según las actividades culturales que se realizan durante todo el año 13 
por parte de la Municipalidad de Quepos), Mantenimiento y Reparación (Mantenimiento 14 
de Instalaciones y Otras Obras para el mercado municipal, Mantenimiento de Equipo de 15 
producción y de Transporte para los vehículos y maquinaria administrativos, 16 
Mantenimiento y Reparación de Equipo y Mobiliario de Oficina para los aires 17 
acondicionados del edificio municipal, y, Mantenimiento y Reparación de Otros Equipos 18 
moto guarañas de aseo vías y parques). Por último, se incluyó contenido en la partida de 19 
Impuestos, específicamente en el rubro Otros impuestos, para el pago de marchamos de 20 
los vehículos y maquinaria administrativos y compra de timbres y especies fiscales. Todo 21 
para la buena operación de los quince servicios comunales que presta la municipalidad 22 
de Quepos. -------------------------------------------------------------------------------------------- 23 

MATERIALES Y SUMINISTROS: ¢91.808.047,68 24 
Se incluye el contenido presupuestario para la compra y pago de Productos Químicos y 25 
Conexos (Combustible y Lubricantes para los vehículos y maquinaria administrativos, 26 
Productos Farmacéuticos y Medicinales para los operarios de aseo de vía por salud 27 
ocupacional, tintas pinturas y diluyentes para los servicios comunales que realizan labores 28 
de oficina, y, Otros Productos Químicos para aseo de vías y sitios públicos y parques), 29 
Alimentos y Productos Agropecuarios (alimentos y bebidas para el Servicio II-28 de 30 
Atención de Emergencias Cantonales se incluyen recursos para el aprovisionamiento 31 
obligatorio, por objeto del gasto, destinado a desarrollar acciones de prevención y 32 
preparativos para situaciones de emergencias en áreas de su competencia, según lo 33 
dispuesto en el artículo 45 de la Ley No. 8488 Ley Nacional de Emergencias y Prevención 34 
del Riesgo (Ley No. 8488) cuya finalidad es conferir un marco jurídico ágil y eficaz, que 35 
garantice la reducción de las causas del riesgo, así como el manejo oportuno, coordinado 36 
y eficiente de las situaciones de emergencia; principalmente para tener contratación por 37 
demanda cuando se tiene a vecinos del cantón en albergues por alguna emergencia), 38 
productos agroforestales para vivero de ambiente y zonas verdes del mercado municipal), 39 
Materiales y Productos de Uso en la Construcción y Mantenimiento (Materiales y 40 
Productos: Metálicos, minerales y asfálticos, de plástico, y Otros Materiales y Productos 41 
de uso en la Construcción para servicio de aseo de vías, mantenimiento de parques y 42 
protección del medio ambiente así como para aportes en especie para proyectos u obras 43 
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menores comunales), Herramientas, Repuestos y Accesorios (Herramientas e 1 
Instrumentos para las cuadrillas de limpieza de vías y parques, Repuestos y Accesorios 2 
para los vehículos y maquinaria administrativos), Útiles, Materiales y Suministros 3 
Diversos (Útiles y Materiales de Oficina y Cómputo, Productos de Papel, Cartón e 4 
Impresos, Textiles y Vestuario para uniformes empleados, Útiles y Materiales de 5 
Limpieza para el edificio municipal, Útiles y Materiales de Resguardo y Seguridad 6 
implementos para los operarios de los servicios por salud ocupacional). Todo para la 7 
buena operación de los quince servicios comunales que presta la municipalidad de 8 
Quepos en continuidad a lo que se venía realizando en el 2024.------------------------------ 9 

BIENES DURADEROS: ¢72.874.668,05 10 
MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO: ¢24.877.656,38 11 
Para ser invertido en la compra de equipo producción y de transporte, carretillos aseo de 12 
vías, equipo de comunicación (para el comité municipal de emergencias compra de 13 
sistema de alertas de tsunamis, sirenas de emergencia, entre otros), Equipo y Mobiliario 14 
de Oficina para el CME (según ley 8488 ley nacional de emergencias y prevención del 15 
riesgo), y las dependencias de los servicios comunales, equipo de cómputo para el Comité 16 
Municipal de Emergencias y Equipo y Maquinaria Diverso generador de gasolina para 17 
emergencias y GPS para ZMT, dado la renovación que se está dando, todo para la buena 18 
operación de los quince servicios comunales que presta la municipalidad de Quepos 19 
actualmente, los cuales se requieren adquirir en el 2024 puesto que no adquirió en 2023.  20 

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS: ¢47.997.011,67 21 
Para ser invertidos en vías de comunicación terrestres por emergencias del cantón según 22 
la ley 8488 ley nacional de emergencias y prevención del riesgo, así como Otras 23 
construcciones, adiciones y mejoras (para ser invertidos mantenimiento operativo en 24 
mercado, Viveros de Ambiente, terminal de buses, y en Zona Marítimo en la zona 25 
pública). ----------------------------------------------------------------------------------------------- 26 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES: ¢39.800.000,00 27 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES A PERSONAS ¢39.800.000,00 28 
Ayudas a Funcionarios por Convención Colectiva, así como el programa de Becas a 29 
Terceras Personas (niños y niñas de escasos recursos del Cantón de Quepos) y ayudas 30 
sociales mediante otras transferencias a personas según reglamento de ayudas a terceros 31 
(personas e instituciones reglamento para el otorgamiento de ayudas temporales y 32 
subvenciones en aplicación del artículo 62 del código municipal; publicado en La Gaceta 33 
Nº 105 del Miércoles 1° de junio del 2016); recursos que todos los años se les asigna 34 
reserva presupuestaria en función de los programas sociales con los que cuenta la 35 
Municipalidad de Quepos.-------------------------------------------------------------------------- 36 

CUENTAS ESPECIALES: ¢132.918.849,97 37 
La Partida Presupuestaria de Cuentas Especiales en el Presupuesto Ordinario 2024 38 
Ajustado de la Municipalidad de Quepos, de acuerdo con la información contenida en el 39 
documento DFOE-LOC-2557(18974)-2023, refleja una gestión financiera que responde 40 
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a la optimización de recursos. Este proceso involucra la liberación de recursos 1 
previamente asignados a puestos de Servicios Especiales que no se les asignó reserva 2 
presupuestaria en este 2024, así como aquellos recursos que permanecían sin asignación 3 
específica los cuales de acuerdo a su naturaleza y una vez que se le asignó recursos a 4 
todas las partidas para su respectiva continuidad, de acuerdo con la continuidad del 5 
Presupuesto Ordinario 2024 ajustado respecto al Presupuesto Ordinario 2023, aprobado 6 
por el ente contralor según DFOE-LOC-2466(23111)-2022; es que dichos recursos 7 
quedaron en Sumas con Destino Específico sin Asignación Presupuestaria.---------------- 8 

PROGRAMA 3: ¢1.972.446.878,09 9 
En este programa, se incluyen los gastos atinentes para los subprogramas de Vías de 10 
Comunicación Terrestres así como para el de Otras Construcciones Adiciones y Mejoras. 11 

REMUNERACIONES: ¢221.670.197,04 12 

Se incluye el contenido presupuestario para cubrir el total de los salarios base del año 13 
2024. Se incluye el contenido presupuestario de los salarios base, incapacidades, 14 
anualidades, horas extraordinarias, restricción del ejercicio liberal de la profesión, carrera 15 
profesional, el total de las cargas sociales, el pago del décimo tercer mes, salario escolar, 16 
otros incentivos salariales, referente a todos los funcionarios  del programa 3, 17 
concernientes a la Unidad de Gestión Vial; también se incluye el aprovisionamiento 18 
obligatorio, por objeto del gasto, destinado a desarrollar acciones de prevención y 19 
preparativos para situaciones de emergencias en áreas de su competencia, según lo 20 
dispuesto en el artículo 45 de la Ley No. 8488. ------------------------------------------------- 21 
Unidad Técnica de Gestión Vial: Se incluyen las plazas fijas según información 22 
suministrada por la Unidad de Talento Humano de la Municipalidad de Quepos: Un Jefe 23 
A (quien tiene la función de Ingeniero y Jefe de la Unidad de Gestión Vial Municipal), 24 
Un Profesional D (quien tiene la función de Promotor Social), Dos Técnico A (Uno tiene 25 
la función Técnica apoyo de la UGV y un Inspector), Un Trabajador Operativo D (Uno 26 
tiene la función de Supervisor de Obras); Tres Operador de Equipo Móvil B que tiene la 27 
función de Operarios de Equipo. No se incluye reserva en Servicios Especiales en este 28 
Presupuesto Ordinario 2024 Ajustado según DFOE-LOC-2557(18974)-2023. ----------- 29 
No se proyectó porcentaje para potenciales aumentos de salarios en el 2024. En el 2024 30 
se analizará el aumento del costo de vida, así como el incremento en la inflación del país, 31 
así como el análisis económico del país y se valorará caso por caso con respecto a la Ley 32 
Marco de Empleo Público (respecto a los salarios globales) si le procede aumento de 33 
salario o no en el año 2024. De la misma manera las anualidades se ajustaron a nuevos 34 
porcentajes o montos fijos establecidos en la Ley 9635 de Fortalecimiento de las Finanzas 35 
Públicas lo cual tiene un efecto multiplicador en las cargas sociales, decimotercer mes, 36 
salario escolar, póliza de riesgos, entre otros. Para el 2024 se incluyen la misma cantidad 37 
de puestos fijos que el 2023.------------------------------------------------------------------------ 38 

SERVICIOS: ¢211.079.796,76 39 
Se incluye el contenido presupuestario para Alquiler de Maquinaria, Equipo y pago de 40 
servicios básicos (agua, electricidad, telecomunicaciones) para la oficina de la UGV, 41 
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Información, publicidad, impresión, encuadernación para gastos de la Unidad de Gestión 1 
Vial y Otros, Servicios de Gestión y Apoyo (Jurídicos, Servicios de ingeniería para 2 
primera etapa de actualización del Plan Regulados del Cantón para la zonificación de la 3 
Zona Americana que pasó a manos de la Municipalidad de Quepos, Servicios Generales 4 
para seguridad del plantel de la Maquinaria, Servicios en Ciencias Económicas y Sociales 5 
para implementar Sistema Informático NICSP e implementación de las NICSP en la 6 
Municipalidad) que son servicios continuos todos los años y a los cuales se les asigna 7 
reserva presupuestaria nuevamente, Gastos de Viajes (Transporte dentro del País, 8 
Viáticos dentro del País), Seguros, Reaseguros y Otras Obligaciones (Seguros) para el 9 
pago de la póliza de Riesgos del Trabajo y seguro de maquinaria, Capacitación y 10 
Protocolo (Actividades de Capacitación para el personal de la Unidad de Gestión Vial), 11 
Mantenimiento y Reparación (de Equipo de producción y de Transporte el cual se 12 
incrementó considerablemente por tener mayor cantidad de equipos y maquinaria en la 13 
Unidad de Gestión Vial, todo de la Unidad Técnica de Gestión Vial). Por último, se 14 
incluyó contenido en la partida de Impuestos, específicamente en el rubro Otros 15 
impuestos, para el pago de marchamos de la maquinaria de UGV y compra de timbres y 16 
especies fiscales. -------------------------------------------------------------------------------------   17 

MATERIALES Y SUMINISTROS: ¢156.000.000,00 18 
Se incluye el contenido presupuestario para la compra y pago de Productos Químicos y 19 
Conexos (Combustible y Lubricantes el cual se incrementó considerablemente por tener 20 
mayor cantidad de equipos y maquinaria en la Unidad de Gestión Vial) y Tintas pinturas 21 
y diluyentes para la UGV), Productos Agroforestales, Otros Materiales y Productos de 22 
uso en la Construcción (Materiales y Productos: Metálicos, Minerales y Asfálticos, 23 
Maderas y sus derivados, y Otros Materiales y Productos de uso en la Construcción para 24 
tener a disposición para los trabajos de mantenimiento operativo y continuo en vías de 25 
comunicación que realizan las cuadrillas municipales), Herramientas, Repuestos y 26 
Accesorios (Herramientas e Instrumentos, Repuestos y Accesorios esto incrementó 27 
considerablemente por tener mayor cantidad de equipos y maquinaria en la Unidad de 28 
Gestión Vial), Útiles, Materiales y Suministros Diversos (Útiles y Materiales de Oficina 29 
y Cómputo, Productos de Papel, Cartón e Impresos, estos para las labores de oficina de 30 
la Unidad de Gestión Vial para el buen funcionamiento de la Unidad de Gestión Vial 31 
Municipal; Útiles y Materiales de Limpieza, útiles y materiales de resguardo y seguridad 32 
para aspectos de salud ocupacional del personal de la Unidad de Gestión Vial). Todo lo 33 
anterior para la buena operación de la Unidad Técnica de Gestión Vial.--------------------- 34 

INTERESES Y COMISIONES: ¢16.000.000,00 35 
Se incluye la partida correspondiente para hacerle frente al pago de intereses del préstamo 36 
finiquitado con el Banco Popular en el 2014; Pago de Intereses y Amortización Crédito 37 
Banco Popular Proyectos: Paseo de los Quepeños, Alcantarillado  y Cuneteo del Distrito 38 
de Savegre; Mejoramiento de Instalaciones Deportivas Distrito Savegre; Alcantarillado 39 
Pluvial, Cuneteo y Aceras de Distrito de Naranjito; y; Mejoramiento de Instalaciones 40 
Deportivas Distrito Naranjito.; préstamo activo y vigente y se vienen pagando cuotas 41 
respectivas desde el 2014 hasta la actualidad y se continúan pagando en el 2024”; este es 42 
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un costo fijo y cuya reserva deberá incluirse todos los años hasta el 2029 que tiene 1 
vencimiento dicha operación.-----------------------------------------------------------------------      2 

BIENES DURADEROS: ¢683.221.243,86 3 
Se incluyen recursos en “MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 4 
(¢166.268.636,27)”, en “CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 5 
(¢498.548.620,63)” de los cuales de vías de comunicación ¢240.000.000,00 son en Vías 6 
de comunicación terrestres que se requieren en continuidad de lo realizado en 2023 ya 7 
que es por etapas y se requieren recursos en el 2024, ¢60.000.00000 es para convenio con 8 
Obras marítimas y fluviales del MOPT que se tiene en implementación, ¢198.548.620,63 9 
en Otras construcciones adiciones y mejoras ya que los proyectos incluidos de nuevo son 10 
por etapas y se requieren recursos nuevamente en el 2024, y en Bienes Preexistentes 11 
específicamente en 5.03.01 Terrenos se incluyen recursos siempre por parte de la Unidad 12 
de Gestión Vial para expropiaciones en caso de requerirse (VER HOJA DE 13 
PROYECTOS PROGRAMA 3).  Se incluye también Fondo 20% Mejoras Zona Turística 14 
para continuar con la respectiva Implementación del Plan Regulador Integral Matapalo 15 
Barú donde se dejó un fondo o reserva en cuentas especiales por ¢102.581.628,19 según 16 
la distribución de recursos de la ley 6043.--------------------------------------------------------     17 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES: ¢1.000.000,00 18 

Se incluye reserva para pagos del personal de la Unidad de Gestión Vial Municipal en la 19 
subpartida 6.03.01 Prestaciones Legales. -------------------------------------------------------- 20 

 AMORTIZACIÓN: ¢26.000.000,00  21 
Se incluye la partida correspondiente para hacerle frente al pago de amortización del 22 
préstamo finiquitado con el Banco Popular en el 2014; Pago de Intereses y Amortización 23 
Crédito Banco Popular Proyectos: Paseo de los Quepeños, Alcantarillado  y Cuneteo del 24 
Distrito de Savegre; Mejoramiento de Instalaciones Deportivas Distrito Savegre; 25 
Alcantarillado Pluvial, Cuneteo y Aceras de Distrito de Naranjito; y; Mejoramiento de 26 
Instalaciones Deportivas Distrito Naranjito.; préstamo activo y vigente y se vienen 27 
pagando cuotas respectivas desde el 2014 hasta la actualidad y se continúan pagando en 28 
el 2024 y hasta el 2029”.  --------------------------------------------------------------------------- 29 

CUENTAS ESPECIALES: ¢657.475.640,43 30 

 31 

Corresponde al Fondo 20% Mejoras en Zona Turística, para el Desarrollo de la Zona 32 
Marítimo del Cantón de Quepos según la distribución de recursos de la ley 6043. De la 33 
misma manera en la Partida Presupuestaria de Cuentas Especiales en el Presupuesto 34 
Ordinario 2024 Ajustado de la Municipalidad de Quepos, de acuerdo con la información 35 
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contenida en el documento DFOE-LOC-2557(18974)-2023, refleja una gestión 1 
financiera que responde a la optimización de recursos. Este proceso involucra la 2 
liberación de recursos previamente asignados a puestos de Servicios Especiales que no se 3 
les asignó reserva presupuestaria en este 2024, así como aquellos recursos que 4 
permanecían sin asignación específica los cuales de acuerdo a su naturaleza y una vez 5 
que se le asignó recursos a todas las partidas para su respectiva continuidad, de acuerdo 6 
con la continuidad del Presupuesto Ordinario 2024 ajustado respecto al Presupuesto 7 
Ordinario 2023, aprobado por el ente contralor según DFOE-LOC-2466(23111)-2022; 8 
dichos recursos quedaron en Sumas con Destino Específico sin Asignación 9 
Presupuestaria (tanto los recursos propios que tienen una finalidad específica y los 10 
recursos de la Ley 8114 que quedaron sin asignación una vez que se asignaron los 11 
recursos que tenían eficacia en el 2024 en relación con los del 2023.------------------------ 12 

TOTAL DE EGRESOS AJUSTADOS PARA EL 2024……¢5.662.050.135,55 13 
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SE TOMA NOTA; EL PRESIDENTE MUNICIPAL ALTERA EL ORDEN DEL 1 
DÍA, APROBADO CON CINCO VOTOS, PARA CONOCER INICIATIVA DE 2 
LOS SEÑORES REGIDORES PROPIETARIOS KENNETH PÉREZ VARGAS, 3 
AARON BARBOZA TORRES Y RIGOBERTO LEÓN MORA, QUE 4 
TEXTUALMENTE DICE: ---------------------------------------------------------------------- 5 

En vista de; la necesidad de estudiar más a profundo el presupuesto 2024, después de 6 
haber sido rechazado el 2023, tomando en cuenta que el departamento financiero 7 
municipal lo presenta en tiempo y forma. -------------------------------------------------------- 8 

Mociono para; que se le solicite a la Contraloría General de la República una prórroga de 9 
ocho días hábiles para que el Concejo Municipal pueda estudiar y dictaminar con calma. 10 
- HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN. ----------------------------------------------------- 11 

ACUERDO NO. 01: CON TRES VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES; 12 
KENNETH PÉREZ VARGAS, AARÓN BARBOZA TORRES, Y RIGOBERTO 13 
LEÓN MORA. Y DOS VOTOS NEGATIVOS DE LOS REGIDORES; HUGO 14 
ARIAS AZOFEIFA Y NIRIA FONSECA FALLAS, EL CONCEJO ACUERDA; 15 
Trasladar el Oficio MQ-ALCK-GF-003-2024, suscrito por el Señor. Jong Kwan Kim Jin. 16 
Alcalde Municipal de Quepos; que tiene como asunto “Remisión de Presupuesto 17 
Ordinario 2024 Ajustado según lo solicitado por el ente Contralor mediante DFOE-18 
LOC-2557(18974)-2023 a la Comisión Municipal Permanente de Hacienda y 19 
Presupuesto para su estudio y posterior recomendación. Se acuerda lo anterior por 20 
unanimidad (cinco votos). Moción de orden del Presidente Municipal para que 21 
declare el acuerdo definitivamente aprobado en firme. Se aprueba (cinco votos). 22 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME. -------------------------- 23 

CIERRE DE LA SESIÓN  24 

Sin más asuntos que conocer y analizar, el presidente municipal da por finalizada la 25 
Sesión Extraordinaria número trescientos ocho- dos mil veinticuatro, del jueves primero 26 
de febrero del año dos mil veinticuatro, al ser las dieciocho horas con treinta minutos. --- 27 

 28 

 29 

____________________                                               _________________________ 30 
Maureen Martínez Ledezma                            Kenneth Pérez Vargas 31 
Secretaria a.i.                                      Presidente Municipal 32 
--------------------------------------------ÚLTIMA LINEA--------------------------------------- 33 
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